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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto concediendo el Collar de 
la Real Orden de Isabel la Católica 
a D. Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja, Mcúrqués de Estella, Prest-  
dente del Consejo de Ministros.-—  
Página 130.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de, la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo negro y blanco, al 
Instituto de la Guardia civtt.—Pági
na 130.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que el Direc
tor general de Seguridad, en Madrid, 
y  los Gobernadores civiles ¡ e n  pro
vincias, antes de autorizar la cele
bración de espectáculos de aero
náutica, deberán solicitar de la Di- 
rección general de Navegación y 
iTransportes aéreos el nombramien
to de un técnico aeronáutico que les 
infórme y  asesore sobre las condi
ciones a exigir.—Página 130.

Otra aprobando el diseño de la Meda
lla Aérea, presentado por el Minis
terio del Ejército.—Páginas 130 y 
[131.

Otra designando "al limo. Sr. D. Maria
no de las Peñas para que asista co
mo Ponente en el segundo Congreso 
del Comercio Español en Ultramar. 
Página 131.

Otra aceptando la. propuesta hecha a
Í'avor de D. Pabló Hernández Sese- 
la para suplente del Director gene

ral de Aeronáutica Naval en el car
go, det Coúsejero permanente; del

Consejo, Superior de. Aeronáutica.—  
Página 131.

Ministerio de Justicia y Culto
Real orden concediendo el plazo de un 

mes para la constitución de Juntas 
de Patronato de presos y liberados, 
en las capitales de provincia y po
blaciones donde exista Prisión cen
tral.—Página 131.

Otra concediendo, él reingreso en el 
servicio activo, y nombrándole para 
la plaza de su categoría en el Juz
gado de primera instancia de Orgi- 
va, al Médico forense D. Ma)riang> 
Méndez Zapico.—Página 131.

Otra declarando a D. José Medina Pé
rez excedente del cargo de Secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Ordenes.—Pá
gina 131.

Otra concediendo la excedencia a do ti 
José Ruiz y Rodríguez, Oficial ter
cero de Administración civil, con 
destino en la Secretaría de la Fis
calía del Tribunal Supremo.—Pági
nas 131 y  132.

Otra declarando jubilado a Joaquín 
Roglán Crespo, Alguacil del Juzga
do de primera instancia 'e instruc
ción de Olot.—Págiña#32.

Otra nombrando* Alguacil del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Olot a Salvador Guiñó Artigase- 
Páginas 132 y 133.

Ministerio del Ejército.
Real Orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo deA 
sif servicio en filas.—Página 133.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo un mes de 

licencia por enfermos a los Porteros 
cuartos. Eusebia. Montón Francisco

é Ildefonso, del Moral García.—Efc 
gina 132.

Otra declarando jubilado a D. /c8 
Arnau Varón, Vigilante'de prime{ 
clase del Cuerpo, de. Vigilancia, < 
Página .132. ~

Ministerio de Trabajo y  Previsión
Real orden relativa a la cons ti lució 

de la Junta de Acción Social, cread 
por Real decreto-ley de 21 de Ji 
nio de. 1929.—Páginas 133 y 134.

Otra auteorizando a los Profesores á 
Química de las Escuelas Superiore 
del Trabajo pura que puedan asi¿ 
tir al IX Congreso de Química In 
dustrial, que se celebrará en Ba\ 
celona del 13 al 19 del presente me 
de Octubre.—Página 134.

Otra relativa a los reciérsos que se, in 
terpongan contra las sentencias qu 
dicten los Comités paritarios en mí 
teria de despidos.— Páginas 134 
135.

Otra nombrando a D. Enrique Sán 
chez Pastor y a D. Andrés Alguer 
Ugarriza Vicepresitente primero 
Secretario, respectivamente, del C( 
mité paritario de Limpiabotas, á 
Barcelona.—Página 135.

Otra ídem Presidente, Vicepresiden 
primero y Secretario de la Indm 
tria del Mueble, de Málaga, a do 
Eduardo Pérez del Pdm, D. Luis M\ 
ñoz Roca y D. Rafael Marto Muño 
respectivamente.—Página 13*5.

Otra disponiendo que las elecciones \ 
Comités paritarios de Minería (M 
ñas, establecimientos mineros, ca 
teras, etc), queden aplazadas hsa 
el día 10 del próximo, mes de N< 
viembre.—Página 135.

Otras nombrando para los cargos q\ 
se expresan en los Comités paríi 
rios que se indican, a los señor 
que se mencionan.—Página 135.

Otras disponiendo que los Comités p 
ritarios que se indican queden coi 
tituídos; en la forma que se, éxpr

i sa,—Páginas 135 a 138.
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Ministerio de Economía Nacional,
Real orden aprobando el contador pa

ra  vinos “Bacchus”, en los calibres 
que se indican.—Página 138.

Administración Central,

P r e s id e n c ia  del, Co n se jo  d e  Mi n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a  destinos públicos.— Recti
ficación del concurso ordinario de 
vacantes publicado en la Gac eta  del 
día  1.° del actual.—Página 138.

Dirección general de Marruecos y  .§cr 
lon ias.—  Anuncio de las m odifica- j 
'piones introducidas en la  convoca- / 
toria  de opositores para cubrir p ía - \ 
zas vacantes de Maestras terceras en 
la zona de Protectorado de España 
en Marruecos, publicada en la G a
c e t a  de 3 de Agosto últim o , y  apla
zando el comienzo de los ejercicios 
hasta el día 14 de Noviembre pró- • 
ximo.— Página 139.

H a c ie n d a . — Dirección general de la

Deuda y  Clases pasivas. —  Señala
m iento de pagos.—Página  139,

B.elación de talones de facturas de cu
pones y  títulos amortizados que se 
rem iten  al Banco de España pai'a su 
pago.—Página  139.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—• 
Préstam o de 22'5,00G pesetas so lici
tado por D. Antonio Moriyon de la 
Campa, como dueño de la marca re
gistrada  “ Troya F ilm s”, para su 
industria Producción de cintas cine
matográficas.—Pág ina 139.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria,—  Anunciando haber sido 
adm itidos y  excluidos los aspiran
tes que se mencionan a las oposicio
nes , turno libre, a las Cátedras de 
Filosofía , vacantes en los Institu tos  
nacionales de Segunda enseñaza de 
Albacete, Huesea y  La Laguna.—Pá
gina 140.

Rectificando en la forma que se inser
ta el anuncio publicado en la  G a c e 

t a  del día  3  del actual, convocando 
a oposiciones para la provisión  de

las Cátedras de Lengua é H istoria  
de la L iteratura latinas de los Iusm 
Ututos nacionales de Segunda en* 
señanza de los puntos que se m e n L 
donan.—Página 140. f

E conom ía  N a c io n a l .— Dirección gene-» \
ra*l de Industria.— Concediendo au*. 
torización para celebrar, en los día~$
19 y  20 del corriente, una carrera d$  
motocicletas denominada L“ G r a íJ M
Prem io de Europa de la Federacióii ; 
Internacional de Clubs Moiociclis* 
ta s” .̂ —Página Í40.

Dirección general de Agricultura.—* 
Personal.— Anunciando concurso pa* 
ra la provisión de la plaza de Dibú^  
jan te proyectista , vacante en la Es* 
tación de H orticultura y  Escuela d$  
Jardinería de Aran juez. —  Páginá i 
144. ' ' . \

Anexo único.—-B olsa.— O p o sic io n e s^  \  
•Subastas.—A dm in istración  provin^  
gial.—Anuncios de previo pago.—¿ 
E dictos.

Sentencias ; de la  B a la  • de - lo  * 6onten4  
ciosoadm inistrativo d e l  Tribuna!! 
Supremo. —  Final del pliego. 31 $  :
principio del 32.

PARTE OFICIAL

S. M. e l Re y  Don Alfonso XIII 
Jq. D, g j ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
Jsin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

 

REAL DECRETO 

Núm 2.087
Queriendo dar una señalada m ués-  

/ra do Mi Real aprecio a D. Miguel  
Primo de Rivera y  Orbaúeja, Marqués. • 
Sie Estella, y  de acuerdo con Mi Con- 
>ejo de Ministros,

Vengo en concederle el Collar de  
l a  Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Barcelona a cuatro de Oc- 
)uíbre de mil novecientps veintinueve, i

Aijroif m 
M VIcepr«sidente del CoH vCjo de Mialafr®*,

Be v b r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Núm. 2 0 8 8 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta, del de la Gober- 

. Pación y con arreglo a los artículos 5.®

y 8.° del final decreto de 29 de Julio  
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo negro y blanco, al Instituto  
de la Guardia civil por los innume
rables actos y se rv ic io s' abnegados, 
humanitarios y  'heroicos que los indi
viduos pertenecientes al m ism o han 
realizado /con m otivo de ¡incendios, 
inundaciones y  csáIva jM tó  ale ^ áufra. 
gos.

Dado en Barcelona a cuatro ide Oc
tubre de m il ■novecientos veintinueve,

g k h w m m
E l. Ministro do M  Gobernación,

S evícrtano Ma r t ín e z  A n id o . '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

.   ¡

REALES ORDENES í
N úm. .369.

E xcm o. :Sr.: Las exhibiciones y  e s -  
pectáculos públicos de aviación que, - 
con m otivo de fiestas, tienen efecto 
en poblaciones que carecen de; aeró
dromos ole i ales, necesitan para cada ] 
caso, conforme a la ■legislación vi- ; 
gente, un perm iso de la Autoridad , 
gubernativa-en que, previo el aseso-r 
ramiento correspondiente, s<j fijen las : 
condiciones a cumplir y  las precau
ciones que se deben adoptar para 3a ( 
seguridad del público y de cuantos ; 
tomen parte en la fiesta.

A este efecto,
S. M. el R e y  (a. P . g.) se ha digna

do disponer que el Director general 
de Seguridad en Madrid y los Gober- 
nadores civiles en provincias, antes  
de autorizar la celebración de especy 
táculos aeronáuticos fuera de los áé¿ 
ródromos oficiales, deberán solicita! 
de la Dirección general dé ■Naveg'sgí. 
ción y  Transportes aéreos p de su D #  
legado en el aeródromo Ja cuya ju r i4  
dicción aeronáutica corresponda el lu i  
gar de la fiesta (Real orden númérg- 
103, de 26 de Marzo He 1929, Ga g etJ  
del 2 de Abril) el nombramiento de! 
un Técnico aeronáutico que le infor
me y  ;a»sesore sobre las condiciones $  
exigir, precauciones a adoptar y prfe  
cepiots a cumplir de los contenidoi 
en la legislación aeronáutica nacicte 
nal* d

De Real orden lo digo a V. E. a lo | 
(efectos ^oportunos. 'Dios g u  a r d  é  $  
V. E. muchos años. Madrid, 4 de Ocf’ 
tubre de 1929. J

iPRIMO DE RIVERA1 ‘ 
Señor ‘Ministro de Má \G pb#iacióni

N ú m, 370. ,
Excmo.: S r: E l Real decreto  de 24 

de -Enero de 1928, modificando el Re -  
glamento de la Medalla Aérea, anteg r 
aprobado por i otro» Real de ere jt ó d^
14 1 de Abril ¡de 1926, estáblece la aproM 

1 bación - y ; pútjlkación • del - diseño de d i- 
cha Medalla, propuesto por la Comía 
sión designada al efecto; y  de acuerdó 
con lo informado por él Consejo Su^ 
perior ¡de Aeronáutica, ' í t

• S. M. él R'e y  (q. D. g.) se ha dignS^ I 
do disponer quede aprobado el diseñd
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'de la Medalla Aérea ipres-entado por el 
Ministerio del Ejército, debiendo ser 
publicado en las colecciones legisla
tivas del Ejército y de Marina a los' 
fines oportunos.

De Real orden lo manifiesto a> Y. E. 
para s u . conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Octubre de *1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros del Ejército y Ma-. 

pina'.

N ú m . 371 
Exorno. S r.: Vista la Real orden de 

esta Presidencia (Segundo Congreso 
del Comercio Español en Ultramar), 
p|oc la que se interesa la designación 
del limo Sr. D. Mariano de Jas Penas 
con el carácter de Ponente para di
cho Congreso, como Voc-al' represen-* 
tan te del Consejo Superior de Aero-, 
náutica en la Junta Nacional del Co
mercio Español en Ultramar, y para 
que .actúe en los repetidos períodos 
del Congreso.

S . M. el Rey (q. D. g.) se jba dig
nado disponer se acepte dicha pro
puesta, quedando designado para os
tentar la referida representación el 
Jefe de Sección de la Dirección gene
ral de Navegación y Transportes Aé
reos, limo. Sr. D. Mariano de las 
Peñas.

Es asimismo la voluntad de S. M.- 
que se conceda un crédito por valor 
de 292,50 pesetas, con cargo al capi
tulo 3*°, artículo único, de lá Sección 
primera de loé vigentes Presupuestos, 
importe de las gastos por. asistencias, 
dietas y gratificaciones por trece días, 
en que se estima la duración probable 
)de esta comisión.

De Real orden lo digo a V. E. piara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V* E. muchos años. Madrid, 4 de 
.Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señare® Ministro de Economía Náéió- 

nálj Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica y Presidente 
de ta Junta Nacional del Comerció 
Español en Ultramar.

Wúm, 372.
Exemo. Sr.: Dada cuenta de la Real 

orden del Ministerio de Marina pro-*? 
poniendo para suplente del Director 
general de Aeronáutica Naval, en el 
cargo de Consejero permanente del 
Consejo Superior de Aeronáutica, al

Observador naval, Capitán de fragata, 
D. Pablo Hermida Sesélla, en relevo 
en tíkho puesto al Observador naval 
y Piloto de dirigibles, Teniente de 
navio D. Juan José. Jáuregui y Gil 
Delgado,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha dig
nado disponer sea aceptada la pro
puesta por reugir las condiciones re
glamentarias.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Marina y Vice

presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 1.234
Ilm o .  Sr.: No habién d ole cum plido  

aún en todas las localidades a que 
afectaba eí precepto .contenido en 
el número 2.° de lá Real orden de 
este Ministerio fecha 29 de Abril 
próximo pasado, número-570 (Gaceta 
del 30), referente a la constitución 
de J u n ta s  de Patronato de Presos 
y Liberados, en las «capitales dé 
provincia y poblaciones .et 
existía Prisión f ó tótfá l, .con suje-. 
ción al Reglamento aprobado pon 
aquella disposición^

£. M. el Rey (q. JD¿ g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda el 
plazo de un mes para que tenga 
lugai: la referida constitución don
de uro se haya efectuado y corres
ponda, debiendo los Presidentes de 
las Audiencias, no sólo tomar: las 
iniciativas oportunas, sino tani- 
bién excitar, él celo de los Jueces 
de instrucción en las localidades en 
que haya Prisión central, a fin de 
llegar en seguida al funcionamien-í 
to coiapleíjp y normal de las orga
nizaciones de que se trata y qué 
son indispensables como coinple-* 
mentó del régimen penitenciarios 

De Real orden lo digo a V? L pa
ra; su conocimiento y demás efec- 
tosf. Dios guarde a V. I. muchos 
años,; Madrid, 4 de Octubre d* 1929.

PONTE
Señores Director, general de Pri

siones y Presidentas dé Audien
cia?

Núm. 1.235 >
Ilm o . Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio poi; D. Ma  ̂
riano Menéndez Zapico, Médico íof 
rense de entrada, en situación dd 
excedencia voluntaria, en súpiied¿ 
de que se le conceda el reingresé  
en el Servicio activo de lá barrée 
ra, de conformidad con lo preeepj-* 
fcuado en el artículo 6,.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915%

&. M. el Rey (q. D. g.) ha tenide? 
a bien acceder a su solicitud y di&* 
poner sea nombrado para la plazí| 
de su categoría en el Juzgado dá 
Primera instancia de Orgiva, vacan-* 
te poi promoción de su titular g  
primera ocurrida con po.steriüridá'á 
a su petición?

De Real orden lo digo á Vi L pá< 
ra su conocimiento y efectos conNr 
siguicntés. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años*. Madrid, 5 de Octubre de£ 
i 9 2 9 j

PONTE l
Señor Presidente de la' Audiencigj 

territorial de Granada? y

Núm. 1.238 V
Ilm o . Sr.: Accediendo á lo solictó  

tado por D. José Medina Pérez, $  
de conformidad con lo prevenido! 
en el artículo 33 del Real decreta 
dé 1.° de Junio dé 1911, modificadef 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid$ 
á bién declararle excedente del eág* 
go de Secretarlo del Juzgado 
primera instancia e instrucción dd 
Ordenes, que actualmente desem> 
peña? ;

De Real orden lo digo á V¡ í? pa< 
ra su conocimiento y efectos' c o fe  
siguientes. Dios guarde a V. I. hiW 
chos añó£. Madrid, 5 do Octubre dd 
1929.

PONTE
Señor Presidente de lá Audiencia 

dé La Coruñág /

Núm. 1.237
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

lado por D. José Ruiz y Rodríguez* 
Ofiemá tercero de Administración cD 
vi] del Estado en la Secretaría dé esa 
Fiscalía, teniendo en cuenta lo infor
mado por V. E,, y de conformidad coh 
lo prevenido en eí artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,; 
dictado piara la aplicación de la leyj 
de Bases de 22 de Julio del riNsm  ̂afiOj,
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S, M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
î'ein conceder a D. José Ruiz y Rodrf- 

Ju e z  la excedencia del cargo de Ofi
cial tercero de Administración civil 
áed Eistado, con destino en la Secre- 
t o í a  de esa Fiscalía, por. un período 
tío menor de un año ni mayor de 
'diez.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
J>ara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-* 
)&hoiS años. Madrid, 5 de Octubre dé 
1920,

PONTE

fonog Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.238

Excmo, S r.; De conformidad .con lo 
prevenido en  Iqs artículos 49 y -93 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado de 22 de Octubre de 1926,

S. .M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado con e) haber, 
que por clasificación le corresponda a 
Joaquín Raglán Crespo, Alguacil 
del Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Olot, por haber cumpli
do la edad reglam entaria y reun ir las 
qondiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. E. para  su cono
cimiento v efectos consiguientes. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
5 de Octubre de 1929. ,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d$ 

Barcelona. >. i

Núm. 1.239

Excimo. Sr.: Jubilado por Real or
den de esta fecha el Alguiacii del Juz
gado de primeria instancia e instruc
ción de Olot Joaquín Roglán Crespo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido al 
bien nom brar en propiedad para laü- 
mencionadá plaza en el referido Juzga, 
do a Salvador Guiño Artigas, que comal 
Alguacil excedente en activo figura

«•> Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

>

Miguel Barranco Duque 1925 M álaga............................ Málaga &rDionisio García García........ ............... •#••••••• 1925 Utiel Valencia . ••«•••••»•••#»
Francisco Alejos Navarro 1925 Torrente Idem .......... «•##•••••*• . ,
Francisco lbara Torréns • • • . • • • • • • • • • • • , .................. .. 1925 San Vicente de T orelló .• • • • • • • • • • Barcelona
Ramón Serrano Santaliestra 1925 Barco ona . #.««• Idem . . • • • • •«•• • •»# • * # #.
Carlos Pasóla Morlá .................. .. 1925 Idem. Idem. .»#.  ». .»#.*•••••»•
Éduardó Rosety Rodríguez 1925 I d e m . . Idem

►
Jaime Ribes Sirici 1929 Lérida# Lérida . • • • • • • • • • • • • •#• • i
El mismo ....................... 1929 Idem. .««•••• Idem ................. .. f
Kieolás González Serna ...................................................... 1925 Medina de Rí os c co . . . ••• »••• •• •• Valladolid . . . . . . . . . . . . .

r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.163

Excmo. S r.: Con arreglo a  la Rea 
jfedén de 12 de Diciembre de 192^ 

\cpinplementaria del artículo 33 de 
•Reglamento de 7 de Septiembre d< 
[1918,
I S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servide 
Conceder un mes de licencia por ep- 
f&rtno, con abono de sueldo entero, al 

. Portero cuarto Eusebio Montón F ran 
cisco, adscrito a la Comisaría deV igi- 

; |ancia del. distrito  del Hospcio, de esta 
jCprle, pudiendo usarla en Alhama de 

[ "Aragóp,
; ¡ De Real orden lo digo a V. E. para 
| |U  cpojocimiento y efectos, con 'devo- 
í jfticióh del oportuno expediente. Dios

r
Larde a V. E.; muchos años. Madrid, 
idé Octubre de 1929.

m  ■. . . .

] ] f  : TA Füil
* Befibres D irector general de Seguri- 

¡; ífod y Ordenador de pagos de la Pre- 
del Consejo de Ministros.

Núm. 1.169
limó. S r.: Cc-n arreglo al artículo 

41 del Reglamento de 7 de Septiembre 
do 1918, en relación, por analogía, 
con lo prevenido en el apartado 5.° de 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar excedente voluntario, por 
término de uno a diez años, al Por
tero cuarto Ildefonso del Moral Gar
cía, adscrito a la estación de Telégra
fos de Mancha Real.

De Real orden lo digo a Y. I. ipára 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 19,29/

P. D.,
TAFÜR

Señores D irector general de Comuni
caciones, Oficial Mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la m ism a/

Núm. 1.170

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 23 del actual, por cumplir la edad 
q u e  determ ina el artículo 5.° de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, en ár-. 
m anía con el R ea l, rdec.re}to dej 22 dq 
Junio do 1926 (Gaceta del 23), el Vi
gilante de prim erb clase dej Cuejrpó 
ele Vigilancia en el Campo de Gibral- 
ta r  y destino en Algeciras, D. J o s é  
Arnau Varón, declarándole jubilado:, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo al Real de-- 
creto de 7 de Noviembre de 1923 (GX- 
cetae 9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a Y. E. pár"$ 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guardé a Y. E. muchos años. 'Madrid* 
5 de” Octubre de 1929.

P. D.»
El Director general#

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernado^ m ilitar del Campo 
de Gibraltar.
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’en la actualidad adscrito al mismo, y 
disponer aj propio tiempo quede amor- 
.tizada» la vacante producida por vir
tud de este nombramiento, toda vez 
que la plantilla aprobada por Real or. 
<den de 9 de Mayo de 1924 sólo asig
na un Alguacil al Juzgado de Olqt.

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 1,929.

PONTE

geñor Presidente de la Audiencia de 
_ Barcelona.

REAL ORDEN 
Núm. 199,

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Miguel Barranco Luque .y termina con 
Nicolás González Serna, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los Artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los inte
resados las cantidades, que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en

filas, según Sartas de pago expedida^ 
en las fechas, con los números y pd# 
las Delegaciones de Hacienda que- sel 
expresan, como igualmente la suma) ‘ 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma) 
legal, según previenen los artículos 470 
y 425 de los citados textos legales'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mjuchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

E l General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA

Señores Capitanes generales de. la se
gunda, tercera, cuarta y séptima re
giones.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA
que debe ser

CAJA DE RECLUTA de que expidió reintegrada
Día Mes Año la carta de pago la carta de pago f pesetas

«tí? — — — — —  1 ~ ' ' ' "l _  " " "  '  *

Málaga . . . . . . . .    14 Julio   ......... 1925 463 Málaga.......................................   750,00
Valencia, 3 8    . 30 J u l i o . . . . . . .............. 1925 1.335 B V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . .  500,00
Valencia, 3 9 . . . . . . .................. . . . . . .  27 Julio . . . . ................  1925 1.062 C Idem . ..............................  325,00
M anresa. ..    1 Julio . . . . .  . . . . . . .  1925 2.072 B Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . .  500,00
Barcelona, 5 3 ,  1 M a y o . . . . . . . . . . . . . 1925 29 Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500,00
Idem    30 J u n io    1925 1.982 Idem 750,00
Barcelona, 5 4 2 7  Marzo.* • • • • • • • • • .  1925 1.465 B I d e m . . . . . ......... • • • • • • • • • •  243,75
L é r id a .    30 J u d o .    1929 1.153 Lérida.................................   93,75
I d e m . . . .      22 J u l io . . . . . . . . . . . . .  1929 914 Idem 187,50
Valladolid.     11 J u l io . .* . , . . . . . . . .  1925 275 V a l la d o l id . . . . . . ........................  375,00

MINISTERIO DE TRABAJO I  
PREVISION

REALEO ORDENES 
Núm. 1337

• limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 7.°, párrafo  
prim ero del Real decreto-ley de 3 
de Noviembre de 1928, modificado 
jen la form a prevenida en el de 21 
Se Junio 'de *1929 y desarrollado en 
lo  relativo a la constitución y fun
ciones de la Jun ta  de Acción So- 
dial por el artículo 11 del Real de- 
:cr:eto de 26 de Julio próxim o ' pa-. 
{Sado, teniendo en puenta asimismo 
la designación de Presidente para 
Ja misma, hecha por Real decreto 
de 21 de Junio de 1929, así como 
los nom bram ientos de Vocales efec
tuados por los organism os que tie
nen derecho a ello, y a fin de que 
pueda aquella Junta, llevar á efec
to  su constitución y dár comienzo
# s4u norm al funcionamíenlo.;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vicio disponer lo siguiente:

í.° La Jun ta  de Acción Social, 
creada por Real decreto-ley de 21 
de Junio y reglam entada por el 
Real decreto de 26 de Julio ú lti
mo, quedará constituida en esta 
form a:

Presidente, Excmo. Sr. D. R icar
do Salás y Cadena.

Vicepresidente, limo. Sr¿ D. Ce
sar de Madariaga y Rojo.

Vocales natos:
El D irector o el Subdirector ge

neral de T rabajo,
El Inspector o el Subinspector 

general del Trabajo.
El Inspector general de. Previ

sión.
El D irector general de Corpora

ciones o el Subdirector, general de 
Corporaciones, del Trabajo y de la 
Vivienda®,

El Subdirector general de Acción 
Social. ;

El Subdirector general de Corpo
raciones Agrarias,:

El Interventor central de, Coope
rativas de Funcionarías públicos,

El Asesor, jufídico del Ministe
rio.

Vocales electivos:
Por el Consejo de Trabajo: 
Vocal patrono, Dá Francisco Ju-¡ 

noy Rabal,
Vota" obrero, D. Lujíó Martínez 

GIL
Por la Comisión ¡dHegadá de¡ 

Corporaciones Agraria#:
En representación de los propie

tarios agrícolas, D. Francisca Bec* 
nad Partagás.

Do les transform adores de pri
m eras m aterias agrícolas, D¿ An«i 
Ionio Zurita y Vera,

Do los cultivadores, el excelentí
simo señor Marqués de Casa Bi
zarro. i!

De los braceros del campo, ¡dorí 
Juan  José Carrión.

Vocales designados pof.’ el Minis-; 
ferio? - '«i i ¡

En representación de las entidad 
"des corporativas, Brtá. Victoidíi 
ICent Síano.

Por los. beneficiarios de famlliál
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íiumerosatf, D. "Antonio Gascón y 
Miramóiií

De libre -nombramiento, excelen
tísimo Sr. D. Inocencio Jiméiiez 
,Vicente y D. Manuel Sánchez Sarto.

Secretario, limo,; Sr. ,í). Rafael 
Jmengo y Tapia.

2.b Se autoriza a los Vocales ele 
la Junta designados por el Gonse* 
jo de Trabajo y per la Comisión, 
delegada de Corporaciones Agra
cias, así como a lo.s representan
tes de entidades cooperativas4 y del 
Régimen de Protección a Familias 
numerosas, para designar, previa 
Comunicación a la Presidencia de 
la Junta, suplentes que les susti
tuyan, con voz y voto, en caso de 
ausencia o enfermedad, habiendo 
33c recaer los nombramiení os* en 
personas que posean el mismo ca
rácter por virtud del cual hubie
ran sido, designados los propicia-' 
¡Pio-s para form ar parte de la Junta.

3.° Esta,*, en sus primeras se
siones, formará un Reglamento de 
régimen interior, que someterá a 
3a, aprobación de este Ministerio,

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y. demás efec
tos'. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1929.

ATJNOB

geno res Director, general del T r a 
bajo y Presidente de la Junta de 
Acción Social*

Núm 1.333 

i l mo. Sr.: Debiendo ,celebrarse en 
Barcelona del 13 al 19 del actual mes 
de Octubre el IX’ Congreso de Quími
ca Industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido á 
bien autorizar, a los Profesores de 
Química de las Escuelas Superiores 
$$1 Trabajo para que puedan asistir 
U  Congreso de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
®u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 4 
de Octubre de 1929.

AJJNOS
Beño-r Director general de Corpora

ciones.

Núm. 1 339
Ilmo. Sr.: El estudio de los r ecur

sos que se interponen contra las sen- 
jencías que dictan los Comites pari
tarios en materia de despidos, impo
ne al Ministerio \el conocimiento de 
§gs expedientes que se siguen en los

juicios de referencia, y ante la fre
cuencia co-n que se observan anoma
lías procesales de consideración que 
obligan, a veces, a anular las actua
ciones y a celebrar nuevos juicios, 
con la natural repercusión en el Ín
teres de los litigantes, es necesario 
aclarar los preceptos ritu arios de 
aplicación y establecer el orden de 
préiación de las fuentes procesales, 
para que de §s¡te modo fe disipen las 
dudas que pueden surgir y se aco- 
mode el procedim i e n to contencioso de 
los despidos, en todo aquello que no 
esté previsto por la nonmativia espe
cial, a las disposiciones de la legisla-! 
ción general vigente; con tal propó
sito-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido (a* 
bien disponer:

1.° Siendo un derecho personalísí- 
mo el que concede al perjudicado el 
artículo 64 del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacionia-1 de 
26 de Noviembre de 1928, texto re
fundido para acudir ante el Comité 
paritario en los casos de despido que 
sie estimen justificados, sólo dicho 
perjudicado, o en su representación a 
persona de su misma clase o profe- ■ 
si'ón, podrá entablar la correspondí en- ¡ 
te detmanda, a la que no se dará cur- v 
so si no contiene los siguientes re
quisitos : ■ t

a) Nombre, apellidos y domicVtip 1 
del demandante p demandantes, oon ¿ 
expresión de cuantas otras circunstan. 
cias 'personales s-e estimen convenien
tes, y de modo especial la de si ejer
ce algún caigo en la Organización 
Gorp ora l i va Nacional, y cuál -sea éste 
en el caso de que se atribuya a tal 
circunstancia la causa del despido.

b) Designación del organismo pa
ritario ante quien se acude.

c) Contrato de trabajo escrito o 
verbal que tuviese convenido con el 
demlandado, remuneración que hubie
se venido percibiendo, y tiempo y for
ma de su pago.

d) Tiempo que él actor 1 levase 
trabaj ando- por cuenta» dél demandado.

e) Causas determinantes delfdes
pido a juicio del demandante y cuan
tas fueron alegadas por el patrono. :

f) Súplica que se crea procedente.
2.* Tramitada en fórma la deman

da, con arreglo- a los preceptos de los 
artículos 65 y 66 de-1 cuerpo ldgal ci
tado, cuidará la presidencia de qué 
las preguntas del veredicto se con
traigan exclusivamente a las cueslio- 
iíes de hecho alegadas .por las partes 
y que hubiesen sido objeto de las 
pruebas practicadas, excluyéndose to

dos los que requieran para su co-ntea* 
tación una apreciación de orden jurí* 
di-co, ético o de conciencia, tales cô a 
mo las de requerir la opinión del Ju«s 
rado sobre la justificación o arbitra
riedad del despido; bien entendido 
que la inclusión de esta clase de. prer* 
guntas anulará el procedimiento des-* 
de que'-se produzca tal infracción de! 
mismo-.

3.° Los Presidentes dictarán sen-* 
tencía en la forma que previene el 
último párrafo del dicho artículo-
de acuerdo co-n las declaraciones dé 
hecho contenidas en el veredicto-, do* 
cidiendo, en ese momento-, las cues-Uoy 
nejs jurídicas que le competa resolver, 
fundamentando en los Considerandos] 
la decisión de esos extremos, así Q-or 
mo la motivación de suis determina-» 
cíanos, cuando hayan de formular uh 
pronunciamiento', haciendo uso- del a i-* 
bitrio que la Ley les concede, sobré 
la cuantía de la indemnización.

4.° Preparados, en legal forma, iQQ 
recursos contra las sentencias aludid 
das, no se admitirán aquéllos ]en qug 
no se especifique el motivo o motivo! 
en que se- funden, no '-pudiéndose etí 
tales recursos plantear cuestiones qu i 
no hayan sido objeto de debate en el 
juicio' seguido ante, el organismo § 
quo, asií'como analizar la prueba des
arrollada en el mismo, por ser I I  
apreciación de ella de la soberanía tíej 
Jurado. * r >

5.° Tara la sustanciación de lo ! 
juicios y recursos que sq deduzcan 
contra las sentencias que en aquéllo! 
se pronuncie, se tendrá en cuenta qué 
han de aplicarse, efi primer lugar, lo ! 
preceptos pertinentes del Real de ere-* 

oto-ley de Drganización GorporativI 
Nacional * de 26 de Noviembre de 1926̂  
texto refundido, y, en su defecto, M  
Gódágo del Trabajo en los pireeeptb! 
de qapiieación diel libro IV ; y  ante 11 
insuficiencia de dichas normas, se oh* 
servarán las-leyes procesales vigentes,.

6.° Tara facilitar la tramitación d f 
éstas demandas, los Comités procura* 
rán tener ia disposición de los interés 
sados ejemplares impr^ég; de las 
mas que contengan los requisitos qué 
el artículo i.° dé esta disposición le
gal exige.

Con igual fin, los Secretarios de io i 
organismos corporativos quedan obli* 
gados a prestar a los obreros y pá** 
tronos todos los asesoramientos qué] 
sean precisos para :el exacto cumpli
miento de los preceptos contenidos eii 
esta Real orden.

7.° Con el fin dé que ios C omjtéE
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paritarios puedan tener preparador 
los impresos a que se refiere el ar
tículo anterior, esta Real orden no 
entrará en vigor, ni serán por ende, 
[aplicables sus preceptos a las cisman- 
idas que se formulen, hasta que haya 
transcurrido el plazo de un mes desde 
su pblieación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo qué de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 1929.

AUINOB
BeñoV Director general de Gorpora- 

clones.

Núm. 1.340
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

que le confiere a este Ministerio' el 
Peal decretorley de Organización Cor-: 
porativa Nacioinal de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido,

•B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ñombra/r a D. Enrique Sánchez Pas
tor y a D. Andrés Alqueró Ugarri- 
za Vicepresidente primero y Secre
tario, respectivamente, del Comité pa
ritario de Limpiabotas de Barceona.

Lo que de Real orden digo su Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a Y. I. muchos años. 
•Madrid, 5 de Octubre de 1929.

- AUNOS 
fSenor Director general de Corpora

ciones. “

Núm. 1,341 
I lmo. Sr.: Haciendo uso de las fa- 

iBultades que a este 'Ministerio confíe
le  el Real decreto-ley Urbanización 
Corporativa Nacional de 26 de Noi 1 
yiembre de 1926, texto refundido,

S. M, él Rey (q. D. g.) se ha servido 
fiambrar Presidente, Vicepresidente 
¡primero y  Secretado de la Industria , 
del .Mueble, de Málaga), a D. Eduardo  
Pérez del Río, D. Luis Muñoz Roca y  
D. Rafael Marto Muñoz, respectiVaj- 
mente.

Lo que Re Reál orden Sigo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. :I. muchos años. 
Madrid, 5 Se Octubre de 1929.

' AUNOS
Beñor Director general i de Corporá- f 

clones.

Núm. 1.342

Ilmo. Sr .: V i s t a s  las peticiones 
formuladas para que .se aplacen las 
élecciones de Comités paritarios [de

Minería (minas, establecimientos mi
neros, canteras, etc.) del Decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, í oiivo-  
cadas para el 13 del presente mes de 
Octubre,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dichas elecciones que
den aplazadas hasta el 10 del próximo 
mes de Noviembre, verificándole los 
escrutinios el jueves .14 siguiente.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 5 dé Octubre de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 1.343
Ilmo. Sr. : Haciendo u s o de la s  fa

cultades que a este Ministerio- con
fiere el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Secretario del C o mi t é  de 
Servicios de Higiene y del Comité del 
Vestido y Tocado, de Málaga, & don 
Miguel Aragón Re Pineda.

Lo que de Real orden digo a< V. I. 
para su 'conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 5 dé Octubre de 1929.

a  xm m
Señor Director general dé Corpora

ciones, '

Núm. 1.344
ilmo, .Sr.: Haciendo uso de las. 

facultades conferidas a [este Minis
terio por el Real decreto-ley -de 
Organización Corporativa Nacional, 

S. M. el Rey (q¿ D¿ g.) se ha ser
vido nombrar para Vicepresidente 
del Comité de Artes Gráfica# de 
León á D.: Angel Beltrán. .

Lo que de Real orden digo a %  I, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a %  I. mu
chos a ño si Madril. 5 de Octubre 
de 1929.Í

AUNOS
Señor Director; general de Corpo

raciones.

Núm. 1.345
i l mo. s r .: Haciendo uso  de las 

facultades que confiere a este Mi
nisterio el Real decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundida

S. M. el Rey (q, D¿ g.) se ha sé5 
vido nombrar Presidente del Comfr 
té paritario de la Industria Bote!* 
lera de Málaga a D. Pedro; P.aldk 
meque García de Quesada.:

Lo que de Real orden digo á Vs 
para su conocimiento y [demáf 
efectos. Dios guarde a y. I. mu* 
chos años. Madrid, 5 de Oriubrl 
de 1929.. j

AUNQg '
Señor Director general de Cofpqj; 

raciones*.

Núm. 1.346
ilmo. Sr.: Haciendo uso de lás  

facultades que a este Ministerio 
confiere el Real decreto-ley de Or- 
ganización corporativa Nacional di 
26 de Noviembre de. 1926, texto leí* 
fundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia sép̂  
vido nombrar Presidente, Yiceprea 
sitíente primero y Secretario de lof 
Comités paritarios del Comercio éfi 
general, Comercio de la Alimentan 
ción y Artes Blancas?, de San Sék 
bastián, a D. Victoriano Enrique^ 
D. José fíormaechea y D. Angel LS* 
rrañaga, respectivamente.

Lo que de Real orden digo á V5 1$ 
para su conocimiento y demáj 
efectos. Dios guarde á Y. 1. mu* 
clips íañosv Madrid, 5 [de Octubr^ 
de 1929,:

AüNQSj
Señor; Director; general [de Córpcfc 

j aciones?. i“j

Núm. 1.347 - ’ ,

ilmo. Sr Verificado él escruti- 
nio de las elecciones para la cqnlf 
titución de un Comité paritario 
circunstancial en Barcelona de geg3 
vicios de Higiene, y designadas pul 
este Ministerio las personas quj 
han de desempeñar los cargos di 
Presidente, Vicepresidente primer! 
y Becretaiip,

S. el Rey (q. D, g.) se ha ser? 
vido disponer que el Comité pa¿# 
tario circunstancial de Lavadero! 
públicos de Barcelona quede conga 
tiluído en la forma siguiente: 

Presidente, D. Jenaro Sanfeliú 
Villalta.

Vicepresidente primero, Di Victg< 
riano Moli. f

Vocales patronos efeptfvos: T)¡o% 
José Boláderas Manuel, Ds Agu&f 
tín Banach Solé, D. Antonio Bui* 
ra Vives, D, Estanislao Abelló Alég 
torn, J). Domingo Pierá Estofa*
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Vocales patronos suplentes: Don 
'Juan Espinosa Oliveros, D, Pedro 
LVilanova Serrat, D. Juan Forns Ca
rreras, D. Pascual Quites Llopis, 
¡D. Miguel Ripoll Filé.

¡Vocales obreros efectivos: Don 
(Manuel Pallejá y Pallejá, D. Juan 
Berzosa Dórente, D. José Casíell 
rAguilar, D. Florencio Miguel Bae- 
za, D. Alfredo Saura Barón.

Vocales obreros suplentes: Don 
Rafael Fernández Jaime, D,, Jaime 
. Barlrull Tullares, D. Francisco Sa- 
%uora Gimeno, . D. Hermenegildo 
¡Valles Pi, D. José Roeamirá AH 
faro.

Secretaria, doña Pilar Suárez 
Prieto,

Lo que de Real orden digo á V, L 
¡para su conocimiento y demás 
¿fectos. Dios guarde a V. I. mü- 
cho.s años. Madrid, 25 de Septiem' 
bre de 1929.

Núm. 1348
lm o. Sr.: Verificado el escrutinio 

fle las elecciones para la constitución 
jde un Comité paritario ínter!ocal de 
índustriia-s químicas, de Valencia, con 
¡jurisdicción en las provincias de Va
lencia, Alicante (excepto Al coy, por lo 
que se refiere a la industria del pa- 
jpel) y Castellón, y designadas por 
este Ministerio las personas que han 
tie desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,
; S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
¡vido disponer que el Comité paritario 
Je Industrias químicas, de Valencia, 
quede constituido en la forma si
guiente :
, Presidente, D. Joaquín Vila Belda.

Vicepresidente primero, D, Mariano 
' Bosch Navarro.

Sección A). — Fábricas de producios 
químicos y perfumería,

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Gil Liaandra, D. Juan J. Gómez 
Correcher, D. Luis Moscardó García, 
D. César Giorgeta Chiner y D. Alejan- 

\ dro Bonora Muñoz.
¡ Vocales patronos suplentes: D. Go_
; dpfredo Hernández Barreda, D. Vicen- 
jte Tejedo Domenéc-h, D. Manuel Ber- 
i daguer piiment, D. José Sata Bañuls 
y D. Arturo Calafat Catalá.

Vocales obreros efectivos: D. Ga
briel Villarreal Muñoz, D. Francisco

Orrero Moya, D. Cayetano Agüera 
Avila, D. Miguel Avila Font y D. Juan 
Quevedo Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano López Moreno, D. Vicente Ba
llesta Lucas^ D. Tomás Bcrbejal Co
lonia, D. Rafael Pardo Ibáñez y D. Ai|- 
naldo Payá Bellá.

Sección B).—Producción y manufactu
ras de papel, cartulina. cartón, cau
cho, celuloide y similares.
Vocales patronos efectivos: Don 

Francisco Mondar Toimás, D. Arsenio 
Galán Ferrer, D. José María Canelles 
Peregrín, D. José Quilos Maset y don 
Eugenio Molió Gimeno.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Benet Chiner, D. Ismael García 
Rodríguez, D. Luis Layanai Aguilar, 
D. Alfredo Gustemens Berra y D. Ri
cardo García López.

Vocales obreros efectivos: D. Ri
cardo Sanchís Vidal, D. Francisco Ro
ca García-, D. Enrique ITreña Sanz, don 
Jo-sé Vidal Mornpó y D. Rafael CSla- 
buig Ortiz.

Vocales obreros suplentes: D, Pe
regrín Yus te Vanacloclia, D. Joaquín 
Calabuig Ortiz, D. Ramón Reig Pas
cual, D. José Asensi Pina y D. Anto
nio More! Romero.

Sección C).—Fábrica de curtidos¿ 
Vocales patronos efectivos: D. Vi

cente Boluda Martínez. D, Francisco 
Moreno Usedo, D. Vicente Maten Tor- 
tosa, D. Agustín Oms Schiaffi.no y don 
Antonio Gozálvez Avila.

Vocales patronos suplentes: D. Sal. 
vador Guanter Ferrando, D. Juan B. 
Almenar Soler, D. Francisco Martí 
Pons, D. Francisco Llueh Mari y don 
Enrique Piedra Benlloch.

Vocales obreros efectivos: D. Emi
lio Chirivella Pechuán, D. Manuel Pe. 
relió Sierra, D. Emilio Verdú Ferrán- 
dis, D. José María Rosell Dclás y 
D. Lázaro Chicote Cuenca.

Vocales obreros suplentes: Don
Francisco Salvador Ibáñez. I). Rafael 
Martínez Polinches, D. Enrique Via- 
na Requena-, D. Arturo Cerda Juan y 
D. Jaime Vidal García.

Sección D).—¿Auxiliares de Farmacia,

Vocales patronos efectivos: D. Re
nán Solsona Pales, I). José Orpzcp 
Cresmiades, D. Fernando García Guz- 
man, D. Vicente Sales Crespo y don 
Aurelio Ruis Lis.

Vocales patronos suplentes: Don 
Eduardo Goig Llosá/D. Rafael Boro- 
nat Aracil, D. Calixto Aranda Aranda, 
D. Ernesto Soler Breya y D. Saturni
no Villarroya Marqués,,

Vocales obreros efectivos: D. Ge
rardo Romea González, D. Alfredo AI- 
con García, D. Francisco Castellote 
Cerdá, D. Alfonso 11. Torres y D. Mi
guel García Martínez.

Vocales obreros suplentes: Doti
Francisco Ferrer Moscardó, D. José 
Martí Ferrer, D. José María Martínez 
Julve, D. Salvador Pérez Andréu y 
D. José María Layrón Climent.

Secretario, D. Ricardo Vecina Ló
pez. i

Lo qué de Real orden digo a V. L 
para; su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor-Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1349

Ilmo. Sr.: Cumplidos todos los trá-* 
mitos para la constitución (le un Co-: 
mitó paritario? en León de “ Servicios' 
de Higiene”, y designadas por este. 
Ministerio Tas personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-¡ 
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de ‘‘Peluquerías” ¡Servicios 
de Higiene), de León, quede consti-% 
tuído en la forma siguiente:

Presidente, D. Angel Barroeta y 
Fernández de Llancres.

Vicepresidente primero, D. Anesio 
García Garrido.

Vocales patronos efectivos: D. Ovi
dio Fanego Gutiérrez, D. Sebastián 
Presa Peñá* D. Manuel Puente Gon
zález, D. José Santos Díaz y D. Satura 
ninp González Diez.

Vocales patronos .suplentes: D. Ma
nuel Moreno Gutiérrez, D. Gregorio 
Fernández Llórente, D. Primitivo 
Blanco de Vega, D. Dionisio Carrcü 
Rancho y D. Teodoro Hierro Gómez#

Vocales obreros efectivos: D. Juan: 
Cus-todio León, D. Honorio Quiró-s Cas
tro, D. Belarmino Lorenzana, D. Fran
cisco Camácho Balbuena, y D. DionH 
sio López García,

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Martín Nieto, D. Manuel Jascóni 
Sierra, D. Fernando Falagáií Blanco, 
D. Francisco González Pérez y D. Luis 
Tascón Sierra.

Secretario, D, Fernando Gutiérrez! 
López.

Lo que de Real orden digo a V. & 
¡para s&i conocimiento y demás jefec-*
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¡tos. Dios, guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 5 de Octubre de 19¡29.

AüNOS

ge ñor Director general de Gorpora-:
: ciones.

( Núm. 1.350j . - -
I lmo. Sr.: Cumplidos todos los Irá-: 

mites para la constitución de un Gq-= 
imité paritario en León de “ Siderur-: 
gia. Metalurgia y derivados” , y desig
nadas por este Ministerio las p_.ers.o-:
■ ñas% que han de. desempeñar los car
aos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D/g.}1 se. lia ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de. “Siderurgia, Metalurgia; 
y  derivados”, de León, quede cpnsti- 
jtuído en la forma siguiente: 

Presidente, D, Angel Barrqeta y 
Fernández de Llancres.

yicepresidente primero, D, Victori-: 
lio Flórez Gutiérrez.

Vocales patronos efectivos: D. Ah-: 
‘Ionio Miajas, D. Santiago Blanco, don 
Emerenciano Blanco, D. Melchor Mar
tínez y D, Antonio Arrióla.

Vocales patronos suplentes : I). Fé
lix  Zuazo, D. Ildefonso Blanco, don 
Ventora Crespo, D. Federico Fernán-* 
dez y D. Alfredo Cuervo.

Vocales obreros efectivos:; D. Ma
riano Fernández, D. Benigno Día* 
Martínez, D. Esteban San José, D. Ma-v 
nuel Ramos y D. Antonio Martínez.

Vocales obreros suplentes; D. PJb 
dro Rodríguez, D. Emilio Aveldaüó, 
D. Martín Asensio, D. Bernardo Rodrí
guez y D. Hermenegildo Aller.

Secretario, D. Antonio Robles GI-? 
gdsb. . • ^

Lo que de Real hídeh digo g V. lu 
para su conocimiento- y demás* Afec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 'de Octubre, de 1929.

AUNOS

Señor Director gonerál de Cor pora-:
* clones.
V " ___________________ __________ _

Núm. 1.351

Ilm o . Sr.: Verificado, él escruti
mo de las elecciones para la cons-: 
Jtitución de un Comité paritario; 
interlocal de Artes; Blancas de 
León, y designadas; por éste Minis- 
Jeri'ji las personas que han de des- 
émpeñas los cargos dé Prosfidente, 
Vicepresident primero y Secretario, 

JS. M. el Rey tq¿ D¿ g.) se ha éé£- 
Vicio disponen que él Comité parí-, 
tárip; inte rio cal dé Arles; .Blanca! ,

dé León quede constituido en ,íá 
forma siguiente:

Presidente, D. Ismael Norzaga-
Jáyis

yicepresidente primero, D. Ane- 
si o García Garrid j.

Vocales patronos efectivos: Don 
Juan Crespo, D. Santiago A lfage- 
fné, D. Anastasio; Ortiz, D¿ Gabriel 
Represa y D. Mariano Sánchez.

Vocales patronos suplentes: Don 
Lázaro Crespo, P  Isidro Alfkgeme, 
señora ylu_da de Rebolledo, D. Ni 
óanor Laiz y D, Baldomcro Gonzá
lez.

Vocales obreros e fectivos: Don 
Manuel Guerrero Moro, D¿ Angel 
Izquierdo Isla, D, Agustín .Martín 
Diez, D. Gregorio Vallejo Carpintea 
ro y D¿ Ramón Alvarez de la Fuente* 

Vocales obreros suplentes: Don 
Baltasar Vázquez Prieto, ¡D. Valen
tín Izquierdo Villa, D. Manuel'Mar-: 
tínez, D. Manuel Sanjuán ganta-: 
marta y D. Apgel Ferrero. Ordasá 

Secretario, D. Juan Espeso*
Lo que de Real orden digo; á V¿ I. 

para .su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años, Madrid, 5 de Octubre de 1929¿

AUNOS
¿Señor Directos general de Corpo

raciones*

Núm. 1.352
Ilm o. Sr .: Verificado; el escruti

nio de las elecciones para la cons-. 
titución de un Comité paritario. 
Iníéiilócal del Comercio al por. Ma
yor, y; al Detall, de Vigo, y  designa
das por este .Ministerio laS perso
nas que han de desimpeñar* los 
£ argos de Presidente, V icepresi
dente primero y ¿Secretario,

S.. M. el Re y  (q.; D¿ g . ) ! se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario interl'ocal del Comercio al 
PQE Mayor y al Detall,^de Vigo, que
de constituido en la foma si* 
guíente:

Presidente, D¿ Roberto González 
Pastoriza.

Vicepresidente primero, D¿ Sal- 
valor Pineda Zurita.

yo&ales patronos efectivos: Don 
Aniceto Gómez del Fraile, D. Pa
tricio Sáeñz, D, Guillermo Puime, 
D. Jesú£ Lorenzo Gil y D. Pastor 
Rodríguez Iglesias.

Vocáles patronos suplentes: Don 
Sebastián Chico, D. Leovigildo E, 
Blanco, D* Alejandro Rico, D. Ra
món Vázquez y D. Angel Calvo. 

Víicalea obreros efectivos:. Pon

Enrique Piñeiro, D. Luis Martíné# 
González, D. Joaquín Martínez Ma>. 
tá, D¿ Emilio Gómez Martín y doii 
Fausto Gómez Ferreira.

Vocales4 obreros suplentes: Don 
Benito Francisco Uchay D. Manuel 
Calvo, D. Luis Fernández Bueno* 
D.: Julián Morcillo y D. EusebiCÍ 
García Chico.

Secretario, B. Herbertó Blanco. 
Rodríguez. . i

Lo  que de Real orden digo á V. I, 
para su conocimiento y demás; 
efectos.' Dios guarde a V. I. muchos;’ 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1929a

A UNOS.
Señor Director] general de ■ Corpo

raciones.

Núm. 1353
Ilm o. Sr.: Cumplidos ya todos l<̂  

trámites preparatorios y oída la Coi 
misión interina de Corporaciones^ - v

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha* servido 
disponer:

1.° Que se constituya en Madrid 
un Comité paritario nacional dé Fa-: 
bricantes; de Cervezas.

2.° Que este Comité se componga 
de tres Vocales patronos propietarios 
y tres obreros e igual número de su
plentes de cada clase.

3.° Que las elecciones se veriñ- 
: quén el 27 del presente mes de Octur
bre, conformé al artículo 90 del Dié- 
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, celebrándose él es
crutinio él jueves 31 siguiente, a las 
doce de la mañana, en él Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

4.* Qu tendrán derecho a iritérvé- 
nir en la elección l as Asociacíoner 
patronales siguiente: Unión de Fa-! 
bricantes de Cervezas y Bebidas ’Ga- 
seosás de Valencia, cotí 18 socios y 364 
obreros; Asociación de Fabricanies de 
Cervezas de España, Madrid, con $.33& 
obieros; Sociedad anónima El
la, fábrica modelo de cervezas y hie
lo, con 419 obreros, Madrid; Hijos 
C a s i m i r o  Mahou, Madrid, con ‘líj* 
obreros; El Laurel de Báco, Madrid* 
con 116 obreros; Sociedad anónima 
Cervezas de Santander, con 223 obre
ros* Fábricas de Cervezas Morí tí, de 
Madrid, con 114 obreros. Y  las obre
ras: Asociación de Obreros de Fábri
cas de Gaseosas, Cervezas y Hielo “El 
Momento", de Madrid, con 413 obre
ros; Sociedad de Obreros Cerveceros 
“La Unión” , de Santander, con lüf 
obreros; Asociación de Obreros de hr 
Fábricas de Cervezas, Hielos y Gaseo 
&as, de Madrid, con 160 obreros
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; 5.° Que dentro del plaao señalado
§e conceda uno de ocho días, a contar 
He la publicación de la presente Real 
£>rden en la G a c e t a  d e  M a d r id , tanto 
para reedificar las cifras de votantes 
reon que las Sociedades apareen ins
critas, como para la inclusión de las 
'que teniendo derecho, por haberío 
Solicitado en tiempo oportuno* no apa
rezcan en la G a c e t a , o  p a r a  la  exclu
sión de las q” r u a y a n  perdido su 
Existencia le g a l

6.° Unicamente podrán intervenir 
jeíl la votación ios miembros de las 
Asociaciones que pertenecen a Ja in
dustria que ha de representar el Co~ 
jmité.

Lo que de Real orden digo a V. I.

gra su conocimiento y demás efectos.' 
os guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1929.

AUN03t
Jfeñor Director general de Gorpora- 

fc iones.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

 REALES ORDENES
 Núm, 2 229

I l mo. Sr . : Vista la instancia sus- 
c r i ta  por, D. Carlos Camacho, Ge
mente de la “Compañía para la F a 
bricación de Contadores y Material 
Industrial , domiciliada en Barce
lona, en solicitud de aprobación ofi- 
c íál del contador para vinos " Bac-  
chus"

Resultando que la ■Verificación 
ge Contadores de Gas y Líquidos 
ge Barcelona, previo un examen de 
Jas Memorias y planos y estudio y 
"ensayo de un modelo en el labo- 
ifttD^io, del que se ha deducido el 
form al funcionamiento del mis*mc, 
Ríopone en su informe la admisión 
¡Bel citado contador para vinos 
“Bacchus” :

Resultando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli- 
3o todos los trámites que previe
ne 91 artículo 163 de las vigentes 
Instrucciones reglamentarias: 

Considerando que el mencionado 
Contador no es1 en realidad más que 
t i  contador “Stella”, aprobado por 
Real orden de 24 de Enero de 1914, 
Sjustado a las nuevas necesidades 
h cue se le dedica, y, por tanto, 
'construido con materiales inataca
bles por lo? vinos y proust-js de

^acores que corresponden a. los* que 
comúnmente Sé. emplean en las bo
degas, como asimismo de un filtro 
exterior que permite su limpieza 
sin necesidad de desmontar el apa
rato. El movimiento registrador 
del contador “Stella” ha sido sus
tituido por otro de rodillos*, con 

gran cuadrante, para la indicación 
del consumo en litros y hectolitros,

S. M. el Rey (q. P , g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación oficial del 
contador para vinos “Bacchus”. en 
sus calibres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 
30, 40, 50, 60, 70, 80, 100 y 150 
milímetros;

2.a Que ios contadores corres» 
pendientes al modelo aprobado lle
ven una inscripción en la que s*e 
haga constar el sistema, n ú m e r o  
de orden, calibre y nombre del ven
dedor o alquilador.

3.° Que se devuelva á D. Carlos 
Camacho, como peticionario de la 
aprobación, un ejemplar, de las 
Memorias y planos pon la corres- 
pon diente nota de aprobaciónr

4.a Que se remita un modelo 
del mismo, para su Conservación, 
á la Escuela Central de Ingenier o £ 
Industriales; y

5 /  Que esta, resolución, junta
mente con las denominadas formas 
de verificación y comprobación, pa
ra conocimiento general, se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo a V. L 
párai su conocimiento y cumplí- 
tnient ov Dios guarde a V? I. muchos 
años.' Madrid, 27̂  dé Septiesnbré d i  
1929.

ANDES
Señor Director general de indus

tria.;

Formas de verificación y compro
bación.

Los laboratorios para Iá verifi
cación de los contadores^ pertene
cientes al sistema “Bacohus”, cons
tarán de un depósito de agua de 
500 litros' de capacidad por lo me
nos, situado a conveniente altura 
para dar a la corriente liquida una 
presión de 30 metros p de loe apa
ratos necesarios a este efecto.

De las tuberías y llaves nenes ag
rias para efectuar las verificacio
nes de los contad ores*

De un recipiente de 400 litros 
de capacidad o de 100 litros para 
recibir y cubicar el agua después 
de haber pasado por el contador 
que se verifica, con su correspon
diente escala vertical graduada en 
litros.

Do una bomba hidráulica ; ves 
manómetros ne ce .sari os.

De útiles y materiales neeesa-s 
idos para la colocación - de los con-1 
tadores durante la verificación y¡ 
para poder estampar en los que re* 
sullen legales el sello o piecintci 
del Verificador.
• Los Verificadores, con exacta co^ 
nocí miento del sistema y de su 
funcionamiento, harán un detenido; 
reconocimiento de los contadores 
que vayan a ensayar, para cercio
rarse de su buena fabricación.

Be colocará el contador sobre él 
banco de ensayo (sensiblemente 
horizontal) y se hará la prueba dé 
impermeabilidad, inyectando aguá 
con la bomba hidráulica hasta la 
presión de 15 atmósferas; si el 
contador permanece estanco sfeglú* 
ráu las demás operaciones; si nos 
lo desechará para ser, ajustad).

Hará la prueba de sensibilidad 
examinando si el contador f ■•juicio** 
na al gasto del 2 por 100 de su ren
dimiento, para lo que usará las cátt 
fiúeíasf correspondientes a dicho!, 
gastos.;

Las pruebas de exactitud la !  
efectuará a plena admisión y al 
gasto del 50 por 100 de su rendí-? 
miento/, examinando si el error nej 
excede del 5 por 100 en más o etí 
menos* '

Si todas las pruebas anteriores 
han sido favorables al contado!?* 
puede procederse al punzo na je.

Las operaciones; dé comproba
ción en los contadores instalado! 
ñu los domicilios de los partícula* 
res serán las mismas expresa da 
utilizando la presión que haya éif 
áquellos lugares*

Los precintos sé colocarán 'éft 
> los! tornillos de unión del cuerpdf 

anterior ’y  en cuantos sitios4 Jufe 
gue necesarios él Verificador paríf 
mayor garantía.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Rectificación del concursó ordinaria 

de vacantes publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente al día 1 .*  
de Octubre actual+ por errores di% 
r oviposición.

PROVINCIA DE LEON

Número 203,—Garlero de Vlílalrea; 
con 125 pesetas.

PROVINCIA. DE PALENGIA
Número 3ifi.---Cí(arier@ dé Arroya 

con 250 pesetas.
343.— Peatón de Quintanillá de las 

Turres a BerzosCla, con f.250 pesetas,

PROVINCIA DE BAEAMA^CA 
Número 358.— Cartero, de Gasa di 

N i '■< es, sin sueldo.
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Wuznado municipal de Igea {Logroño).
Numero 510.— Alguacil, sin sueldo y 

pereciios de Arancel (segunda catego
ría).

PROVINCIA DE HÜEBCA 
Ayuntamiento de Bolea.

Número 1.027.— Recaudador y Agen- 
ge ejecutivo, con el 3 por 100. de las 
¡cantidades que recaude,- y en lo eje
cutivo* los recargos reglamentarios (se
gunda categoría). Depositará una fían- 
jssa de 6.500 pesetas, con arreglo a la® 
prescripciones del artículo 30 dél Re
glamento. Hará las entregas por tri- 
jmesires y liquidará en fin de cada uno, 
¡sin perjuicio de liquidar y entregar 
|o recaudado cuando el Ayuntamiento 
|p tenga por conveniente.

PROVINCIA DE ■ LOGROÑO 
Ayuntamiento de Nájem»

‘ Numero 1.112.— Tres Recaudadores 
Pe arbitrios, a tres, pesetas diarias (se
cunda categoría). Cesarán en caso dq 
ferire-iíclars-e el servicio.

PROVINCIA DE MADRID 
tí amiento de San Martín de Valde- 

\ iglesias.
Número 1.171.— Sereno, con 3*50 pe

go! as diarias (primera categoría). Pres- 
Jará servicio' cinco horas de noche y  
jbuatro días en semana estará a las ór
denes de la Alcaldía.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Ayuntamiento de La Guardia.

\ Número: i,248,— Tres: Guardas rurár 
iesv a 900 peseta® anuales (primera ca- 
legoría)..
v' PROVINCIA DE' SALAMANCA 

Ayuntamiento de El Sabugo.
■ Número 1.269.— Alguacil,, con. 175 
pesetas anuales (primera categoría)*, 
u  1.270.— Guarda local Baldío, con 365 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA 
Ayuntamiento de Benacazón.

\ Nú mero 1.315.—  Acimin istrador-Re- 
paudador de arbitrios, con i .880 pesó
las anuales (tercera categoría):. Pres
tará una fianza de 7.500 pesetas,, con'

firreglo a las prescripciones del artícu- 
p 30 del Reglamento,

PROVINCIA DE VALENGLA 
Ayimtamiento de Anna> 

i Número 1.434. —  AdministradorHRe- 
thu dador de los impuestos sobre el 
bonsumo de carnes y bebidas espiri
tuosas, con 547,50 pesetas anuales (se-

tmda categoría). Prestará una fianza 
2.000 pesetas con arreglo al apan

do b) del artículo 30 del Reglamento,
Madrid, 5 de Octubre de 1929.—M  

general Presidente, José Yillalba.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
               RRUECOS Y COLONIAS
 Anuncio de las modificaciones in- 
Iroduc id a® en la convocator i a de opo- 
|iciones para cubrir plazas vacantes 
de Maestras tercera- en la zona de 
protectorado de España en Marruecos, 
publicada en la Gaceta de 3 de Agosta 
Sytimo, número 215, páginas 956 a 263,

y aplazando' el comienzo de los ejerci
cios: hasta el día 14 de Noviembre del 
corriente áño:

1.° El apartado* quinto del anuncio 
de oposiciones para cubrir plazas va
cantes de Maestras terceras en la zona

: de Protectorado de España en Marrue
cos, publicado en la G a c e t a  de 3 de 
Agosto último, queda modificado en el 
sentido de que el Tribunal que lia de 
juzgar en dichas oposiciones estará 
constituido por el Jete de la Sección 
civil de Marruecos o el funcionario de 
la misma Sección ,en quien aquél de
legue, como Presidente; por el Asesor 
de Enseñanza de esta Dirección y por 
un Catedrático, Profesor de Escuela 
Normal o Inspector de Primera ense
ñanza, designado por el Ministerio de 
Instrucción pública, como Vocales.

2.° Be publicará antes del día i.° 
de Noviembre próximo la lista de los, 
opositores con relación de los docu
mentos que les falten para completar 
lús: expedientes.

3*° Los opositores podrán comple
tar sus expedientes hasta las dos dé 
la tarde del día 13 de Noviembre.

1 4.° La® oposiciones darán comienzo
el día í 4 del repetido mes de Naviem- 

; bre, a las. diez de la mañana, en el 
local de; la Escuela Normal de Maes
tros de esta Corte, calle de Ban Ber
nardo, 80v

Madrid, 5 de Octubre de 1929.— El 
Director general interino, B. d,e la®

. Bárcenas; .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento d e  pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general lia acordá-: 
da que en lo© día® 7 al 11 del actual 
se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en seña
lamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y, además, los compren
didos en tes facturas siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
ámortizable al 4 por 100, emisión de 
1929; por renovación de otros de la: 
misma, renta, emisión de 1908, hasta 
la factura número 720.

E&tregá da titulo® de la Deudá 
ámortizable al 3 por 100, emisión dé 
! 928, por canje de carpetas*. hasta: la 
factura número 180.

Entr^a dé titulús d# Deuda 
ámortizable ai 4 por 100, emisión de 
1928, por canje de carpetas, hasta m 
fárfara número 60.

Madrid* 5 de Octubre dé 1929.—ET 
Director general, Garló® Caámatlo.

Relación de talones de facturas de cu
pones y  títulos amortizados, que se 
remiten al Banco de España para 
su pago.

CUPONES

Interior *4 p^r 100, hasta la facUári 
i número 3.600,

Exterior 4 por iOü; basta la faetu£$ 
número 600.

Aro ortizable 4 por 100, .1908. basté 
la factura núúiero 125.

Amortiz-abde 5 por 100. 1917, basté 
Ja factura número 1.250.

Amortizable 5 por 100, 1920, basté 
la facuira número 1.775.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 350.

Amortizable 5 por 100,, 1927, con 
impuesto, hasta la factura núm. 1,125*

Amor tiza ble 5 por 100, 1927. sin 
impuesto, hasta-, la factura núm. 1.225

Amortizable 3 por 100, 1928, hastg 
la factura número 525.

Amortizable 4 por 100, 1923, hastc 
la factura número 325.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, has*- 
ta la factura número 275.

Amortizable 5 por 100, 1929,; hastl 
la factura número 375.

TÍTULOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hásti 
la factura número í,

Amortizable 5 por 100* 1917> hé&li$ 
la factura número 31.

Amortizable 5 por 100, 1920, hástf 
lá factura número 146.

Amortizable 5 por 100* 1927, hasta 
la factura número 36*

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
lá factura número 9*, ;

Amortizable 4 por .100; 1928. hástíl 
lá factura* número 3*
ÚUPONES DE LA DEUDAÓ FERROVIARIA

Amortizable 5 piar 100, hasta lá 
tura número. 578.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, 
tá la factura número 73.

Amortizable 4,50 por 100. 1929, has* 
tá la factura número 304.

Madrid, 5 de Octubre dé 1929.—M 
Director general, Garlos; Caanmña*

 DELEGACION DEL GOBIERNO DE  
S. M. EN EL BANCO DE CREDITOS 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Réal decreto de 24 de Enéro 1929) 

Número 155.

I.— Peticionaria: Don Antonio Mori
yón de la Campa, como dueño de it 
marca, registrada “Troya Films”'.

II.—Clase de. industria: Producción 
de cintas cinematográílcas.

ni:--Auxilio solicitado: Préstame 
dé 221.090 pesetas.

Dicha) petición se hace pública jpárf 
’ que les que se consideren con derechd 
a reclamar, en virtud de lo dispuesta 
en .el citado Real decreto y en loa (Sst 
30 de Abril de 12S24» 29 dé Abril djH 

h 1927 y Reglamento de 24 de Mayo d »  
1924, contra la preinserta petición, tiofr 
imilen ante esta Delegación dei GoMer* 
p*o, Alcalá* 16, en el plazo de ocho día* 
hábiles, contados a partir de la inser* 
ción ¿leí presente anuncio, la protestó 
que Cvuresponda, razonada, por escrttt 
y en ejemplar duplicado, presentándo
la diractámente o resniti^dola por Mr



140 6 Octubre 1929 Gaceta de Madrid.-Num. 279

Madrid, 4 de Octubre de 1929.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, en turno Ubre, a las Cá+ 

tedras de F ilosofía , vacantes en los 
Institu ios nacionales de Segunda 
enseñanza de Albacete, Huesca y La  
Laguna, convocadas po?: Real orden 
de 31 de Agpsto próxim o pasado, y 
agregadas a las oposiciones para 
proveer las Cátedras de igiia l dis
ciplina de los Institutos de Calata- 
yud, Zafra y T o rí osa.

A  los efectos, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
¡leí Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910, esta Dirección ge
neral hace público lo siguiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias, debidamente documenta- 
áas, dentro del plazo de la convoca- 
ioriia y  Icreditado las condiciones exi
gidas en la misma, Lian sido admiti
dos los siguientes aspirantes:

1.— D. Gonzalo Vidal Tur.
2.— D. José . Martínez Aguado.
3.— D. Francisco de P. Ribelles Bá- 

cnaehina.
4.— D. José Pérez Gómez.
5.— D. Esteban Herrero García.
6.— D; Luis Burgell Boix.
7.— D. Alvaro de las Gasas y  Blanco.
8.— D. Miguel García Conde.
9.— D. Andrés Aguirre y  Respaldiza. 
2.° Que por no acreditar las con

diciones exigidas en la convocatoria 
han sido excluidos:

1.— D. Eulogio Ramos Gangoso, por 
faltarle la certificación de nacimiento 
y el título o certificado de estudios.

2.— D. Pedro Carayia y  Hevía, por 
falta del certificado do Penales y tí
tulo o certificado de estudios.

3.° Que desde el día que se inserte 
£ste anuncio en la Gaceta  de  Madrid  
se comenzarán a contar los diez días 
de término a que se refieren los ar
tículos 14 y 15 del Real decreto de 8 
de Abril . de 1910, para que puedan 
form ular .las reclamaciones a que se 
consideren con derecho los opositores.

4.° Que los citados opositores que 
figuriain con defecho a opositar las Cá
tedras de Albacete, Huesca y  La  La 
guna deberán justificar, previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de 24 de Marzo de 1924, G a c e 
t a  del 30.

Madrid, 5 de Octubre de 1929.— El 
Director general, Allué S-alvador.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección ge
nera!, de fecha 2 del actual., publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 3, convocando a oposi
ciones par-- la provisión de las Cáte

dras de Lengua e Historia de la L ite 
ratura latinas de los Insititutos na
cionales de Segunda enseñanza de Al- 
coy, Castellón, Gerona, Huesca y Lo
groño, aparece, por error, que 'el pla
zo de presentación de solicitudes será 
el de dos meses, y  siendo en «el tér
mino de un mes como se dispone en 
la Real orden publicada en la expre
sada Gaceta cuando han de solicitar
se, entendiéndose rectificado en este 
sentido el mencionado anuncio.
' Madrid, 5 de Octubre de 4929.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
ClONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita! por el 
Presidente del Real Moto GJuh de Ca
taluña, solicitando autorización para 
celebrar unas carreras de motocicle
tas, denominadas “ Gran Prem io de 
Europa de la Federación Internacional 
de Clubs Motociclistas” : .

Resultando que lo que solicita es 
celebrar dichas carreras Jos días 19 y 
¡29 del próximo mes de Octubre;

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y  aceptando la 
aprobación del Reglamento paria¡ la 
misma propuesto por el Real Auto
m óvil Club de España,

Esta Dirección geneial ha acordado 
Autorizar la celebración de dicha ca- 
rerra con arreglo; al Reglamento que 
se acompaña.

L o  que comunico a usted para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1929,— El Direc
tor general, %T. Gay.
Señor Presidente del Real ‘Moto Club

de Cataluña.

REGLAMENTO DE L A  CARRERA

Artículo 1* El Real Moto Club de 
Cataluña (R. M. C. G.) organiza para el 
sábado 19 de Octubre y el domingo 20 
de Octubre de 1929, una carrera inter
nacional denominada

Gran P rem io  de Europa 'de la F. I. C. M.

Esta carrera se regirá por el pre
sente Reglamento en particular y  de 
acuerdo con los Reglamentos interna
cionales de la F. I. G. M. de la Reai 
Federación Motociclista' Española, y  
del especial de ios Grandes Premios 
Internacionales.

Artículo' 2.° Esta carrera está ex
clusivamente reservada a motocicletas 
y  sidecars y a concursantes y corre
dores, poseedores de la licencia de 
1929, expedida por una Federación 
' a-filiada a la F. I. C. M.

Recorrido, distancias y lim ites de 
t iem p o :

Artículo 3.° La 'carrera se dispu
tara en Barcelona, los días 19 y 20 de 
Octubre de 1929, sobre el circuito de 
La Ameilla, que comprende un reco

rrido.' de 16 kilómetros 780 metros, y  
fubre Jas igui.en.tes distancias:'

Motocicletas 125 c. c. y 175 c. c.¿ 
(clases 4 y  6), 167 kilómetros 800 me-? 
tras (10 vueltas).

Motocicletas 250 c. c. (clase A )’, 25ij 
kilómetros 700 metros (15 vueltas.

Motocicletas 350 c. c. y  500 c. c* 
(olá-ses B y  C), 335 kilómetros €"00 me
tros (20 vueltas),

Sidecars 350 c. c. (clase B/s), 154 
kilómetros 020 metras (9 vueltas).

Sidecars 600 c. c. (clase F ), 167 ki-* 
lómetros 800 metros (10 vueltas).

Sidecars 1.000 c. c. (clase G), 201] 
kilómetros 360 metros (12 vueltas).

Artículo 4.* La  carrera será dis
putada en cinco series:

Motos 125 y  175 e. c, tiempo resera 
vado, 2 horas 55 minutos.

Motos ‘ 250 c. c., tiempo reservado,; 
3 horas 30 minutos.

Motos 350 y  ñ00 c. c., tiempo reséf- 
yádo para cada clas'é, 4 horas.

Sidecars, tiempo reservado, 2 lio ra f 
30 minutos. . .

La  carrera se dará por terminada 
pasado este tiempo; máximo. Cualquier 
corredor que no hubiese acabado la 
barrera pjasado este tiempo1, hb podra 
éer clasiñcado.

Imcripciories.

Artículo 5* Lá c a r r - g r a  estS 
ab ierta :

1.° A  los constructores.
2.° A  los propietarios de motoci’-' 

cletas y  sidecars, autorizados por liog 
constructores o agentes de la marca.

Artícu lo 2 • El precio de la m s- 
criación queda fijado para motocichH 
tas y  sidecars en

Pesetas 200 para la primera má
quina.

Pesetas 150 para la seguiida 
quina. .....

Pesetas 125 para cada una de las 
siguientes, inscritas por la misma Uán 
sa y  por la misma marca.

Además de las primas de seguré 
(artículos 40 y 41) y  el dojjósito pog 
placas (artículo 15).

El importe <je las inscripciones será 
pagado en pjesetas.

El número de inscripciones no sé 
limitará, quedando a reserva de cuan
to dispone el artículo 9.°

Las inscripciones se admitirán á 
derechos sencillos hasta el 25 de Sep
tiembre, a. las diez y ocho horas, y á 
derechos dobles hasta el día 5 de Oc- 

; tubre, a las diez y  ocho horas, en 1$ 
Secretaría general del Real Moto Club 
ue uaxaiuna, piaza ae ietuan, numero 
36, en Barcelona.

Artículo I.° Las peticiones de ins
cripción no serán válidas si no van 
acompañadas de los derechos de ins
cripción especificados en el artículo 6-° 
y bajo reserva de aceptación por la 
Comisión denortiva del R. M. G. G. 
Esta se reserva el derecho de rehusar 
tocia inscripción o conductor, sin indi
car el motivo.

Artículo 8.“ En el caso de que a 
ju icio del R. M. C. G. el número de 
inscripciones sea insuficiente, la carre
ra podrá ser anulada.

Los derechos de inscripción pueden,
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ger devueltos si la-inscripción ha sido 
Rehusada o la carrera suspendida; por 
ninguna otra circunstancia ,el titular 
de la inscripción tendrá derecho al re- 
[embolso del imparte de la misma.

Artículo 9.° Si pasado el día 5 de 
Octubre las inscripciones fueran muy 
numerosas, por razones de seguridad, 
¡la Comisión- Deportiva del R. M. C. C. 
podrá’ reducir su número,, sea por se
lección, empezando por las marcas que 
tengan más números de inscriptos, sea 
por sorteó, o por otro medio, a elec
ción de la Comisión Deportiva del 
R. M. C. C.

Esta se reserva, además, el derecho 
de aplazar la carrera “sine die” o sus
penderla, si se presentaran circunstan
cias que a su opinión hicieran desea
bles o necesarias tales medidas, asi 
como tendrá el derecho de suprimir 
una o más clases si dicho día 5 de Oc
tubre el número de inscripciones fue
ra  insuficiente.

Una clase no se considerará consti
tuida si no comprende un mínimo de 
tres inscripciones. Toda clase que nó 
reúna tres inscripciones como mínimo 
será suprimida. El o los concursantes 
inscritos Tendrán en este casó la facul

tad de retirarse y de hacerse reembol 
sar los derechos de inscripción ya pE 
gados, o d¡e hacerse incluir en una claí 
se superior.

La no admisión de inscripciones po | 
los motivos previstos en este articulé, 
se notificarán a los titulares por eártá 
certificada a la dirección indicada en( 
el formulario de la inscripción, dentro 
de los ocho días siguientes ál cierri 
de las inscripciones.

Condiciones generales.
Artículo 10. L a prueba queda} 

¡abierta a las siguientes categorías:

CATEGORÍA A .—MOTOCICLETAS

4TN4 — Peso mínimo sin bencina, Dimensiones mínimas Número mínimo
Clase CILINDRADA MAXIMA . de los neumáticos (cubiertas

aceite y agua y cámaras separadas) de personas

4 . 125 centímetros cúbicos... .......... 40kilogramos . . . . . . . . . . .  40milímetros . . . . . . . . . . . . .  Una.
6 175 centímetros cúbicos .Wé.. 50 kilogramos . 45 milímetros Una.
A 250 centímetros cúbicos 60 kilogramos . . . . . . .. 50 milímetros Una.
B 350 centímetros cúbicos   75 kilogramos . . • • • • • • • • •  65 milímetros . .  Una.
C 500 centímetros cúbicos  ...................... 85 kilogramos . . ............ 60 milímetros . . . V . , í . . . . . .  Una.

CATEGOBÍA B.—MOTOCICLETAS COB SIDE-CAB
B/s 350 centímetros cúbicos ........................ 115 kilogramos .............. . 65 milímetros . . . . . . . . . , . . .  Do§.
F 600 centímetros c ú b i c o s   125 kilogramos . . . . . . . . . . .  65 milímetros . . .  ¿;. . f | . . Dos.
G 1.000 centímetros cúbicos . . . . . . . . . . . . . .  160 kilogramos . . K . ¿. . . , .  65 milímetros . . . . . .  *t • ¿:•..  Dos.

— — —  -¡    — — - — — -¡— ¡—        ■ -  — — ■ <

Los «de-cars deben llevar un pasajero.

Equipo de los vehículos.

Articula 11. Todos los vehículos, 
de conformidad con los Reglamentos 
júe carreras internacionales, deberán 
festar equipados como sigue:

Frenos: Dos. frenos ccmpletamenté 
independientes, asegurando cada uno» 
de ellos ©1 control completo del ye- 

' hículo, . , ~ .. ■ » '*
Guardabarros: Las ruedas de todos 

los vehículos deberán estar provistas 
de gu'aiVlabarres, conforme el Regla
mento internacional en vigor.

Manillar: Él manillar de las moto-* 
c idiotas, con o sin sido-car, tendrá úna 
anchura de 90 centímetros (36”) como 
máximo.

Escape: Durante la carrera, el em
pleo de silencioso no será obligatorio'; 
s in ’embargo, la totalidad de los gases 
de escape deberá pasar por uno a  más 
tubos sin perforación y será condu
cido hacía atrás hasta el centro dbl 
eje de la rueda posterior. El escape 
estará colocado en forma que no pue
da levantar1 polvo.

Las uniones serán permanentes y 
restañadas.

Sillín: Todos los vehículos lleva-. 
J-'rán un sillín para el conductor. Los 

sidecars llevarán carrocería.

Conductor.

Artículo 12. El peso, mínimo de 
cada conductor o pasajero transpor
tado será de 60 kilogramos. Si fuera 
necesario, el peso debe ser completado

povi lastre. Dicha lastre, que Sobará 
feér fijada en §1 sillfrt y g^vljsúngiitei 
precintado, deberá ser transportado 
¿urante toda la .carrera y podrá ser 
comprobado al final de 1$ misma.

Accesorios.
Articula .13. Cada concursante de-* 

berá presentas antes o en £l acto del 
potaje una declaración escrita S la 
Comisión Deportiva del Real Mota 
Club de Cataluña especificando la 
marca y el tipo de los accesorios qug 
a continuación se detallan, y que se- 
rán utilizados por su vehículo duran
te lá carpera:

Sillín.
Neumáticos.
Bujías.
Magneto. ;
Carburador. i
Cadenas o correas de transmisión.
Los accesorios que no lleván indi

cación de marca o de. origen no serán 
admitidos.

Sustitución de accesorios.

Artículo 14. La 0. D. del R. M. C. G. 
ño admitirá ningún cambio de los ac
cesorios declarados qué no ¿ea bechíf 
mediante petición escrit|i por fcl tHil- 
lar de la inscripción o por su íepre- 
ééñtante autorizada; debiendo haceraé 
lo más tarde en el memento dej jjfc- 
sgje, antes de la oafíéra, justificaí*®# 
que el accesorio declarado áñtelrtól- 
mente por el titular o su delegada no

M apropiad# gáPS 1$ barrerá, g qué 
asi 1# jdosM el cohstrúctóí para eí 
jo£ resultado de Ja misma.

Placas, números y  dorsales.

Artículo 15. Durante lá earrer#, ftf 
da vehícuíp llevará a .la yistá tres nh| 
dais numeradas. Éstas serán facilita®  
pár, ,ef R. M. C. <X, y; llevarta p W  
dos los números de orden con los el®  
les la motócicletá participa en la M  
rqera. Las placas serán entregadas J9 
<$rredo£ mediante el depósito M 
pesetas, que será reintegrado a lá tí«f 
yqjlueión de las mismas.

Umá de ollas deberá ser fijada en 
parte delantera da la jn^tocicieta, 
|a teíto0n^  $ 1$ dirección y dáúd$ 
frente ei Je car^eterá, y las otras doi 
jgerán colchadas en el cuadro, una % 
oadia lado de la rueda o ruedas tras©* 
ras. lite placas no podrán ¡reducir^ 
3e diínensiones, y serán colocadas $ft 
forma tal que no puedan ser curvar 
das ni1 partidas. Está prohibido 
formar las placas por la unión de cual* 
(juier pjéza.

GuqtlqUier plana que no sea de Jai 
facjíiíSlas por, la C- f>. <3$ % M. C. G. 
sérá fitirfada antee <!é la paífleír*. J

Él conductor ’ftólbirájuii dorsal tli-* 
vando #1 jniamo número da jas ^  
cas. Éste d&f*»l será f l m  m  I* *** 
¡épílda del o o ¿ ¡^  •.% forma qué
Sea p^fectian^nté visible, y en nin
gún mómento podrá ser cubierto en 
lodo o m  párle pó£ la indumentaria
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P e r m i s o s  y  l i c e n c i a s

I Artículo 16. Los concursantes, para, 
ger admitidos a tornar parte en ía« ca
brera, deberán presentar ei día del pe- 
paje sus certificados de conducción de 
motocicleta o sido-cas*, y la licencia 
J)ara carreras, valedera pa¿a 1929, ex
cedida por la Federación do su país. 
Sil certificado internacional de condu
cir podrá sustituir en los corredores 
Extranjeros al certificado' de conduc
ción de su país.

.Tod-o conductor debe ser del se xa 
tnasoulino y tener diez y ocho anos 
Jfumplidps. '

j Cam bio de conductor.

i Artículo 17,; El mismo corredor 
fiebe conducir su vehículo durante 
toda la carrera. En el caso, de que 
antes del día de la carrera el t i
tular de una inscripción desee cam
biar ¿le conductor, será necesario 
que efectúe la petición pnr es'cri- 
-,o, -¡fío más tarde de veinticuatro 
íoras antes de la en que empieza 
;á carrera. Todo conductor deberá 
jer conceptuado apto para todo lo 
que 'concierne a los entren Rímen
los y para todo cuanto exige el 

presente Reglamento.

f Uso del cásc o

¡ Artículo 18. Durante los entré-
jmmiento.g y la carrera todo con-
Buctor y pasajero deberán utilizar,

g casco del modelo oficial adop- 
do-

Calzados.

Artículo 19. Está prohibido a 
Jtodo corredor utilizar, tanto en
Sos entrenamientos como durante 
ja  carrera, calzado con tachuelas1 

la suelá¿

 Expulsión de un corredor.

\ Artículo 20¿ La C. D. del Real ;

ÍílLoio Club de Cataluña o los Gp- ; 
jpisarios de la carrera se reservan 
fl derecho de rehusar cualquier 
onduchor por razones de seguri- 
ad de público de los mismos co
cedores, sin tener que dar expli- 
ación de cla^e alguna.

. Pueden también exigir del corre- 
ló f  dn examen médico, cuyos he
lo r  arios serán a cargo del Real i 
$fot'3 Club de Cataluña.

Comprobaciones antes de la carrera. 
j Pesaje.

Artículo 21. Las comprobacio- j 
íes  M  las máquinas, pesaje y pre- 
Jintaje tendrán lugar el día antes 
le  la carrera, a las horas y t e p -  
i ice que se comunicará por escrito 
értificado a cada uno de 3o£ cpn- 

. íuc,toras. „ .

'Asistencia del conductor al pesaje.

■ Artículo 22. El conductor de ca-

?la máquina será portador de aqué- 
la por sí mismo al acto del pe
daje, en las cond i o i o n es Yo■ eser í las 

4n ei artículo 21- - ■

Todo vehículo que no .se presen
te a la hora y en lugar previamen
te indicado, no sterá comprobado 
si no es mediante una multa de 
100 pesetas y con la condición de 
que el vehículo ha de ser presen
tado antes de la hora señalada pa
ra cierre del control de pesan?. •

Artículo 23. Los vehículos se
rán pesados sin bencina, aceite ni 
agua. Los pesos mínimos estipu
lados podrán ser completado? con 
lastre sólidamente fijado en la 
máquina. Este lastre deberá ser trans
portado durante toda la duración 
de la prueba, bajo pena de ser ex
cluido de la misma. El lastre será 
facilitado por el concursante y 
precintado.

Artículo 24. La> declaración de los 
equipos de las máquinas, previsto en 
el artículo. Í3, será comprobada, así 
como todo lo. concerniente a la ci
lindrada. Toda declaración que resul
te falsa llevará consigo la exclusión 
del vehículo, la descalificación del 
corredor y una multa de 500 pesetaSu 
que será impuesta ai concursante ti
tular de la inscripción, sin perjuicio 
de recurrir en demanda de descalifi
cación a la F. I. des G. M., si hubiera 
manifiesta mala fe por parte del con
traventor. '

Exclusión de un vehículo,

Artículo 25. La G. D, del R. M. C. C. 
o sus comisarios de carrera pueden 
excluir todo vehículo, s* a su juicio 
estuviere falto de cualquier pieza, o 
alguna desellas fuere impe¡ leda
mente ajustada, o «m el caso d? qué 
consideren peligroso, la construcción 
de determinada máquina.

Entrenam ientos,

Artículo 26. Todo corredor de
berá justificar haber efectuado en el 
circuito ei suficiente entrenamiento 
para la carrera. Los días y horas ée 
entrenam ientos ofei&ie s por la € om i 
sión Deportiva del M. G* 0. serán avb 
safios Mileipaéanrente.

Los corred ore® podrán utilizar má
quinas distintas para el entrenamíem 
tu, mientras éstas respondan a la ca
tegoría y especificación Re su máqui
na inscrita y Heve él número de or
den correspondiente.

'Salida.

Artículo 27. Todos los concursan
tes deberán hallarse an el lugar de la 
salida media hora antes de Ja oficial 
fijada p a r a  la partida de su serie. 
Esta será dada en srupo para todos 
tes de una misma clase. Los vehícu
los serán dispuestos en los lugares 
previamente señalados a este efecto, 
numerados según el orden de salida, el 
cual, para cada clase, será fijado por 
ei orden de recepción de la inscripción, 
teniendo en cuenta la hora y fecha 
en que fuó depositada en la Oficina 
de Gorreos o en la Secretaria- del 
li. M. G. G., con la consignación del 
importe de la inscripción, que habrá 
de ser reeib i da en el plazo máximo de 
ocho días.

Mediará un intervalo de treinta se
gundos entre la salida de cada clase.

El día y hora de la salida de cadá 
categoría será fijado en ios programas 
y comunicado en tiempo oportuno & 
iodos los concursantes.

Artículo 28. La salida será a motor 
parado y sin ayuda de persona alguna.

Durante la carrera.

Articulo 29. Durante la carrera iá 
motocicleta no podrá usar de otros 
medios de propulsión que los que pro
vengan de su propia fuerza motriz, del 
esfuerzo' muscular del conductor y dé 
causas na tura tes, tales como la acele
ración por la gravedad. El pasajero 
de un vehículo no tendrá derecho dé 
ayudar a su propulsión.

Paros.

Artículo 30. Todo vehículo parado 
durante la carrera, por cualquier 
causa, debe inmediatamente colocarse; 
al exterior del circuito; esto es, a la 
parte derecha de la carretera y a una 
distancia de 200 metros, por do me-: 
nos, de un viraje. Está absolutamente 
prohibido a todo concursante, parado 
por una causa cualquiera, conducir o 
arrastrar su vehículo' en dirección 
opuesta a la carrera.

Artículo 31. Si un corredor nece
sita ayuda personal, podrá circular a 
pie, sin su vehículo, en dirección 
opuesta á la carrera, a condición de 
evitar todo peligro para los otros con
cursantes. Deberá hacerse acompañar 
de un Comisario, bajo pena de desda- 
sificaeión, a menos que haya dedara
do d . abandono, declaración que será 
terminante. sin que pueda admitirse 
o I m  cñ r o nfrarí o.

.Reparaciones y avituallamiento

Artículo 32. Solamente el aduc
tor podrá proceder a ajustes mecáni
cos, reparaciones o ambíos de neu- 
maueo-s.

Ninguna pieza de recambio, excepto 
los neumáticos, podrá ser útil izada ?l 
no es transportada en k  misma má
quina desde el principio de ia carre
ra.; por consiguiente, las piezas suel
tas no podrán ser tornadas ni en la 
casilla de avituallamiento ni en otro 
sitio del recorrido.

No se admiten ruedas de recambio.
El avituallamiento de carburante, 

aceite, agua o neumáticos se hará ex  ̂
elusivamente m  la casilla dé avilik- 
llamiento, del mismo modo que el ali
mento o bebida para el conductor.

Toda infracción a éste Reglamento 
. dará lugar a la descksifieaoión aei 

vehículo.
El lugar de avituallamiento de eádá 

marca será decidido por sorteo. Rara 
cada máquina será autorizado un au
xiliar, en su casilla correspondiente. 
Cada marca o cada concursante dará 
a conocer en el momento del pesaje, 
a los Do-misarios de la carrera, el 
nofnbre de eada una de las personal 
empleada® .en su avituallamiento. Se 
entregará a cada una de el la® un pase 
nominativo eso ee i a 1 eme permita el
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Uc©eso al emplazamiento reservado a 
fe¡u marca, cuyos auxiliares no podrán 
a le ja rs e  en ningún caso1 durante la du
ración de. la carrera. Se prohíbe a los 
Auxiliares prestar asistencia a otro 
¡concursante,. y están obligados a  ̂se
guir las instrucciones ele los comisa
rios, bajo pena de descalificación del 
loncursante al que están adjuntos.

Sólo un. auxiliar en. el avitualla- 
jrnientci p o d r á  asistir al conductor 
¡para proveer al vehículo de carburan- 
fte, agua o aceite, entregándole los re
cipientes de avituallamiento siempre 
W a. condición de no abandonar su ca
billa.

Qúedá tenninantemente prohibídoi 
ja los auxiliares el acceso a la carce
lera.
; Durante todo el tiempo-- quê  el vé- 
jfíículo esté en la casilla de avitualla- 
jtaiéntó debe estar el motor parado*.

Llegada y comprobaciones.

; Articulo 33s Todo vehículo se ce¡n- 
i'iderará “llegado” cuando at fínal de 
fei. última vuelta hayan sus ruedas 
franqueado la línea de tlegada-,
: ¡Artículo 34. Inmediatamente des
pués de su llegada, cada¡ conductor con- 
pucirá su máquina ai parque cerrado, 
jen un recinto reservado, y la dejará 
pasta que los Comisarios hayan, deci
dido sobre las reclamaciones eventua
les que pudieran presentarse y después;: 
ge. i a comprobación final.

La; máquina no«. podrá ser retirada: 
|in la autorización de los comisarios. 
Y Articulo 35. Todo vehículo que 
¿aya terminado el recorrido, especial
mente la máquina ganadora de cada 
fátegoría, podrá ser sometida a un 
examen final de los Comisarios, y si 
Ja cilindrada resultase diferente de la 
Indicada en la inscripción, o si alguna 
pieza esencial existente a la salida se 
encuentra a faltar, o si el equipo di
fiere de la declaración prevista en el 
Artículo 13, la máquina podrá ser des
leal ideada (ver también artículo 24). 
[Ningún concursante se considerará que 
¿aya terminado su carrera antes de su 
tnáquina haya sido presentada al exa- 
Ixien y en caso necesario comprobada.

Los concursantes, a requerimiento 
pe los Comisarios, • deberán proceder 
|tl desmontaje necesario para la com- 
f>ro‘v: r* i ón de la cilindrada.

Resultados.
vV Artículo 3'6. Be instalará frente ál 
público una cuadro de tiempo (affi~ 
|>hage), pero los tiempos 110 serán 
Anunciados más que a título oficioso. 
JU>s tiempos oficiales serán comunica
dos al final de la carrera a los con
cursantes y a la Prensa, y solamente 
fetos tiempos serán consideradas co
mo válidos.

Reclamaciones.

v Artículo 37. Toda reclamación de
berá hacerse por escrito y entregada 
,éh mano de uno de ios- Comisarios de 
la carrera, dentro de la media hora 
siguiente a la terminación de cada 
jarrera. Toda reclamación, para ser 
Atendida  ̂ deberá ir acompañada de la

suma de pesetas 50, mié no se devab 
verá al reclamante más que en el casó 
de que la reclamación sea fundada.

Conocimiento y aceptación de los Re* 
glamentes.

Artículo- 38. Todo titular de una 
inscripción y todo conductor, por el 
hecho de la firma de la misma, reco
noce estar enterado del Reglamento 
internacional de carreras, del Regla
mento de carreras cé la R, F. M, hV 
y del presente Regí ámenlo-. Se com
promete a someterse a este Reglamen
to y renuncia a todo derecho de re
cursos, arbitrajes y apelación ante los 
Tribunales de Justicia para toder ]o 
que no esté previsto en dichos Regla
mentos.

Interpretación del Reglamento,.

Artículo 39. La interpretación de 
este Reglamento y de anexos, eventua
les, así1 como la aplicación de cual
quier penalizar ion por la violación 
del mismo, queda exclusivamente al 
criterio- de los Comisarios de la ca
rrera

Toda discusión originada por el Re
glamento p¡resente a sus anexos, o con 
motivo de la carrera, será sometida a 
la decisión final e inapelable de los 
Comisarios de carrera, con la única 
reserva de las oláuisuVcis contenidas en 
los. Reglamentos internacionales de 
carreras yénvel dé dé R. F. M. E.

Responsabilidad.

Artículo 40. El titular de una ins
cripción podrá ser considerado res- 
ponsiable de todo daño causado, sea 
por sí mismo, por su conductor, agen
te, representante o auxiliar. '

Los organizadores decilinan toda 
responsabilidad por lo-s accidentes que 
puedan producirse, durante las carre
ras o durante los períodos de entre
namientos.

La responsabilidad de civiles y pe
nales quedan a. cargo; de los concur
santes.

Con objeto de descargar en lo qué 
sea posible a los concursantes de los 
riesgos de dáftos, en caso de aociden-. 
te, los. organizadores contratarán Tin 
seguro global contra la responsabili
dad gívíL La prima, ’dé^-e&k/. segura 
será pagada con cada Inscripción en 
formal de suplemento á los derechos 
de la misma. El Importe será indica
do en los formularios de inscripción.

Además, todo corredor y pasajero 
deberá, antés de tomar parte en el 
entrenamiento o én la carrera', justi
ficar que está asegurado individual
mente contra accidentes, cubriéndole, 
por lo menos, 5.000 pesetas contra los 
riesgos de muerte o invalidez y vale
dero para la carrera y entrenamien
tos. Este seguro deberá ser contra
tado por mediación del R e a l  Moto 
Club de Cataluña.;

Riesgo de los vehículos.
Artículo 41. Las inscripciones pa

ra la carrera serán aceptadas por el

Real Moto Club de Cataluña a condi-» 
ción expresa de que éste no será con-' 
siderado responsable de ningún per* 
juicio o daño que pueda causarse é 
los vehículos participantes en la ca* 
rrem, durante los e ni r en aro i en tos, pof 
fuego*, accidentes u otras causas, aak. 
como* por el robo de una máquina J 
de sus accesorios durante el período 
en cuestión.

Reclamaciones conim el R. M. C. C. I 
sus Comisarios.

Artículo 42. El titular de una ins
cripción por el hecho de la misma, f  
el conductor por el hecho de su par* 
ticípaeión en la carrera, renuncian i 
iodo derecho de reclamación contrá, 
el R. M. C. G, o sus comisarios de la 
carrera por todos los daños a que pofe 
dan estar expuestos como consecuen
cia do todo acto u omisión por par 14 
del R. M. G.. C., sus comisarios, repré* 
sentantes o auxiiares, en lo* que atañá 
a la aplicación dé este Regí amonto y 
de sus anexos y  de cualquier causa 
que pueda sobrevenir

Cualquier caso no previsto en el pré
sente Regí amento será resuelto por él 
de la R. F. M, E y por el internacional 
de carreras. La C. D. del R. M. O G» 
queda como único, juez para la aplica
ción del presente Reglamento y se re
serva la facultad de hacer las- modín 
ficaciones que las circunstancias pué* 
dan dar' lugar.

Smemms¿

Artículo 43. Gon él fin dé évitál 
toda infracción y permitir a oadá 
concuasante defender sus derechojsY 
la O. D. del R. M. G, C. ha decl* 
dido tomar medidas muy riguro* 
sas contra los concursantes qué 
resultaren culpables? de los siguien-í 
tes hechos: __

1.° Ayuda prestada á un corre* 
dor por otro corredor, desclasíficá* 
ción de ambos corredores.

2.* Ayuda prestada a un borrén 
dor fuera del bock de ávitualltó 
miento por cualquier persona Al 
servició de su Gasa o ínareá, dé#* 
clasificación del corredor. -

3.® Ayuda prestada a un corre* 
dor por' un tercero, de-a laíñflcací'óiv 
del corredor.

4.° Ayuda prestada á un corre*
< doit por cualquier persona porte**

neoieute & una marca o Casa con* 
cursante, con el objetó de perju* 
di carié o de dar lugar a su désela* 
sificación, desclasificación de todo? 
los corredores 'de la Gasa o m arcf 
culpable.

5.* Avituallamiento ñ conato jfif 
avituallamiento fuera de la casi'-* 
lia, o empleo de cualquier í>i©«€ 
rm llevada sobre la máquina, des* 
clasificación de! vehículo?

G* Cualquier ca^o no prevista 
sera resuello por los Reglamentad 
de la R. F. M. E. y de la F. L C, M,

Clasificación y premios.

Artículo 44.; La clasificación sé* 
rá poi* clases, y en cada una d( 
ellas ei concursante que haya her
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clio mejor, tiempo 'será ¡clasifica-: 
'do primero, y asi sucesivañíentea 

'Artículo 45. Los premios que 
Be concederán en jesta carrera £e- 
vún los siguientes:

Motocicletas.
Mejor, tiempo de todas las cate- 

gCifías para motocicletas (mayor 
promedio, excluyendo el premio de 
jsu categoría), pesetas 1.500.

Prim er premió categoría 125 
kc. c., pesetas 200.

Idem id. id., 175 c¿ c., pesé-* 
tas* í00¿ * *

Idem id. id. 250 c. £.* pese
tas 000/

Idem id. id. 350 c. ’e,, pese
tas 800. " ~ ;

Ideñf íd£ id. 500 c. c., pesetas 
i .000,

; Bídemv's. T" '
i Mejor' tiempo de todas las dale-:
•. gorías de feidesears (m ayor praíncr 
dio), excluyendo el premió; de "su 
categoría, pesetas 800.

' Prim er premio categoría 350 
c. c.-, pesetas' 300.

Idem id., ífl. 600 g. c., pésl^
tas’ 400,; ■ ■=’ -

Idem id. id., 1.000 d. c?, pend
ía s  600,

Los premios que no' "sean 'éri me
tálico Serán ̂ concedidos a los "si
guientes, qué term inen la barrera 
Bentfo del m argen citados;
’ . Publicidad.

Artículo 46. Todo inscrito  y

do concursante ésfián obligados á
aceptar los resultados oficiales jy 
las decisiones del R. M. G,; .0., a
quien dan la facultad de publi
carla.

Se obligan igualmente a-que toda 
publicidad hecha por ellos mismos o 
que hayan permitido hacer en rela
ción con la carrera, o que haya sido 
hecha en interés suyo, sea exacta y no 
tendenciosa. Se obligan igualmente a 
ño hacer ninguna publicación reiteren- 
te a la carrera (salvo el anuncio dé
su clasificación) antes de la procla
mación de los resultados oficiales.

Articulo 47. La publicación dé to
do resultado obtenido por uñ, concur
sante durante los entrenamientos, será 
considerada como infracción al Regla
mento internacional de carreras y pe
nalizada con las sanciones previstas 
a este efecto.—La Comisión Deporti- 
ya, R. M. C. C.

Solamente el texto español será íe- 
conocido como oficial, en caso de di
vergencia sobre la interpretación; del 
presente Reglamento,

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vacante una plaza dé Dibujante 
proyectista en la Estación de Horti
cultura y Escuela de Jardinería dé 
Aranjuez, dotada en el vigente Presu
puesto con el haber anual de 2.500
pesetas,

Esta Dirección general ha dispuéstgEsta Dirección general ha dispuéstg 
anunciar concurso para la provisión 
de la misma. ’ * m

Los aspirantes deberán reunir las1 
condiciones siguientes: ;

1.a Sei* españoj, de buena conduce 
ta, mayor de veintitrés años y menog 
de cuarenta, extremos que se justifi
carán con certificación del acia de nav 
cimiento y del Registro Central de Pa
nados y Rebeldes.

2.a Poseer conocimientos de Dibu-: 
jo aplicado a la jareliner í a.<—Proyec- 
tos de parques y jardines, — Conoció 
mientos generales de jardinería.—No- 
ciones del trazado de parques y jardi-: 
nes.—Idea sobre" la utilización de la | 
plantas en la creación de parques y 
jardines, con arreglo al programa pu
blicado en la .Ga c et a  d e  Ma d r id  co
rrespondiente al 19 de Septiembre! 
de 1925. ' .

Las instancias de los aspirantes di
rigidas al Director general de Agri-: 
cultura, debidamente .reintegradas, asj 
como los documentos antes menciona
dos, y los que justifiquen ios conoci
mientos de las materias enumerada! 
y méritos que aleguen los concursan* 
tes, se presentarán en ;el Registro gene
ral del Ministerio de Economía 'Nacio
nal, en e] plazo de treinta días, inclu
yendo en ellos los festivos, cuyo plazo! 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la publicación de estg 
anuncio en la " G a c e ta  d e  M a d r id , y, 
terminará a las trece horas del dbg 
en que corresponda el vencimiento. -

Madrid, 30 de Septiembre de 192^ 
El Director general, Andrés Gártidjj#


